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San Gregorio l.Wacianeeno Obispo y Doctor.
' , ,

C31}ARElWTll ROB1l8.-Están en la [glesía de SQ,n Severo: se descubre.á las seis de la mañana y

se reserva á las siete y media 4e latarde:, ,

NaTE DE HARIA.-Hoy se hace la visita á. Nuestra Señora en la sagrada Imágen de su Purísi-

mo üorazon en San Miguel.
'

,

AfEqCIONES METEOROLOGICAS.
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Termómetro Barómetro en Ilígrómetro de

I
Pluvímetro- rEv'aporómetro

l)la'; , IBota. de R. i milímetros. .saussure. en milímtetros.
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-- ---

mm. mm. mm.

,'7 10 n.
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"Viento..
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� A'mósfera y observaciones notables.
eccrones as ron micas.

Floj.o. Recio.
'

,

DecU.n. del sol A 1! h. 17ó'29'30" Boreal.
.

S. Nubes.
'

Sale el sol á i h. 48' 48" t. m. 1": ,

I

S. Id. ,.", ..

'

I SeI?0neá'7h. i'IJ.S"'·It.m. ,i
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TEATRO PRtNCIPAL -'No obstante de desear la seilora Spezzia presentarse ante este inteligente pü
blíco con Una ó{lera nueva, Ó por lo menos con una de las qu� ,no hp canta!l<? en e�te'1'eatro , á. fin de no

retardar su debuto, se ha prestado á hacerlo'mañana con la,SIempre aplaudída 9P.a.ra �Q¡ t ..av,Iata.
'

'

Queda abierto el apartado de localidades para dicha funclon a lashoras de costumbre.
'

{fRAN TEATRO DEL LlCEO.-lfuncion dramáHc}l ordinaria número 230 de abono para hoy,
miércOlijSi9 de mayo.-1.° La comedia en unacto, titú.ladª: Hal ue ojo; dirigida por el seilor Hidalgo.�2.olE

bp..ilable español: Las .delicias del Be.ti�.-3.o·La,cOmédi.a en un acto: P.eiend.o,la oposieion¡
diri

g)da por-el �e.ñ?r Par«Ji'ías.-i.a �l wals tlf)ul�do: 'LaSedudora .......¡¡�Ó la e0P.ledlá enactoj trn par fe
ailbaJas¡ dlrlgida por el señor

BI,dalsó.-Entrad,
ajJel)��I, 3

,l'�l.eS1.ol..Id
al ,5.

o

piso

2.-,
Alas siete y medi'A.

,

Nota. No pudiendo ejecutarse en la noche (1,e hoy, RO,. tndísposíeíon de-Ia señora )laruna M�y. la
ópera El Trovat,ore, y deseando la Empresa no privar' ,al 'público de esta ópera Que' con tanto acierto

.desempeñan la señora Carózzi y los señores Pan.éani y C1j'r1l1donil, ha supl'icatlo á la señoraMaspúrééU
que se encargase de la parte de Azucena, la cual, secundando los deseos de la Empresa '1

sin ninguna

clase de p�etension, ha. accedido g�sto�a. confiada en lp\iOdHtg���\a del púl?liCQI'LJls�iunda represen-
taéíon de dicha ópera tendrá-tugar mañana.

"

,

"

'

t
,

CIRCO�ARqELONES�-Tea..t'l'o RiStori.'!.-,,}foy,rmi'ér.ó«?l�;'d-ia.-9-, 110 hay runcíon, Wlfa dar lugar íi laJI)l�
.,c.elebra laSocíedad EI,Círpulo l'�rtulian(1 . ...;�aªana;

]UtW,
al',

llJal,'O,
ii las oc�otl'e la

hO�,
he

�e
pondri,

(Po

�cen� la muy aplaudIda �ometlJa en tres actos y en v�t:S9l;qº,e.�I\.,es�rao�i�rla ac��taclon
ha m.eI:�

Cldo, titulada: La c�za del gallo.-Grande. bol�ra,. a �., y la-d.vertlda comedia en un acto, Pé,
e8pe�anza y osad1a'':'1'Entrada, !t rs.

'

El sába�o se pondrá !:in (lscena, á beneficio de D. Antonio Zamora, el acr-ed-itado drama en 5 actos:

AngeUa.-El baile nuevo, titulado: Woluntarios y

eantineraSiI'
la comedia en un acto1

del festivo

�Iltol\...de D. TolllJU. titulada: l1n bué.,ed del btro mundo...... peticion de multitud a� personass
sevólVerá á poner en escena el domingo pr6ximo la aplaudida IJrcau,da. '

� .
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CIRCO REAL.-Gran lucha para el domingo>�r6xlmo, á las ocho y media de la noche en eí circo cr
níseuí, dada-por el atleta americano D'Haironvllle, á beneficio de los Voluntarios Catalan'ei heridos en la

guerra de Africa. Despues de deducidos los gastos, la entrada será enteramente para ellos. El fDmoso
- Agustín Yídal, que no ha podido ser vencido en

la.última lucha, se presentará denuevo en el corl?bate;
es menester esta vez que uno de los dos sea :vencIdo ó

renunc!e al
combate, d�jando el campo Iíbre a

su adversario. En vista del buen estado del Circo Real, la runcíon no podrá ser tmpedída á causa de mal

tiempo.
.

¡" ; I

PLAZA. DE TOROS.

SIendo muchos los pedidos de localidades que se hacen desde que se abrió el abono para las dos

eorrídas de toros que se verificarán en junio próximo; se suplica á los señores abonados que lo fueron

el afio anterior, que acudan con tiempo á l� C9rdQ�erla del Sol, Rambla (rente de Correos, si desean con

servarlas; teniendo presente que solo se reservarán liasta el día 13 de este mes, en lugar del 24 como

está anunciado..:>
'

t,;;:--"'; ..
.__ �

,.

Servicio de la plaza para el dta 9 de mayo.

,

Jefe de dia, D. José la Garmilla Ruiz, teniente coronel, eapltan del regimiento caballería cazadores de

Almansa.-Parada, Constitucion.-Hospital,�ragon.-EI coronel, sargento mayor,
José Gonzalez Cutre.

Ba.eelona.

El próximo domingo se celebrará en el Salon de Ciento de las Casas Consistoriales

la academia de los juegos florales, que por razon de los festejos no pudo tener efecto en

el dia prefijado. Segun se dice, son preciosas las flores de oro que, además de las oíre

cidas en el
programa,

deben adjudicarse, la una como regalo del Excmo. é Ilmo. señor

Obispo de la dióces's, para el autor de la mejor composicion religiosa, y la otra como re

galo del Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, para la mejor poesía dedicada á los Voluntarios

Catalanes.
.

-

Hemos oído asegurar, que á instancia de una gran parte de la población de Reus, una

'fraccion de los referidos Voluntarios pasará á aquella esforzada ciudad. Si tal sucede,
no dudamos que en ella obtendrán la mas. cordial y entusiasta acogida.
=-Se -ha publicado el número correspondiente al mes de mayo de la Revista' del-Institu

to agrícola catalan de San Isidro: Contiene:un articuló de D. Miguel de Foxá, sobre fal

sificacion de las sustancias alimenticias; otro de D. Andrés de Ferran sobre la spergula

pilifera; varias noticias acerca del oillium y el azuframiento; la circular 11e la Dtreccíon ge
neral de contribuciones sobre estadística; la reseña de los trabajos á que se ha dedicado

el Instituto relativamente á introduccion de cereales, contribuciones, ensayo de una

planta testil, arbolado, instrumentos, máquinas y carreteras.v-La revista estrangera
versa sobre los siguientes asuntos: Concursos; nuevos objetos de los mismos, coopera

cíon del Gobierno, proteccion á los Inimales, plantas oleaginosas, cultivo de la vid, epi
zoótia en las aves de corral. La crónica agrícola se ocupa del aspecto de la' cosecha,
del estado de los mercados, de la aparicion de las orugas negras y de los gusanos de se

da. Publica además la nota de precios corrientes y un pliego de la «Cartilla rústisa».

:-Decíamos ayer que nuestro paisano D. Anto\lÍo Garcia babia cantado recientemente

en el Teatro Real de Lisboa: hemos sabido ,que en donde aquel distinguido artista ha

cantado con grande aplauso en las dos últimas temporadas es en el Real Teatro Ferdi-

_nando de Floreneía. v' • ;.,
,-,' l' �

.,

'
vcÓ,

,

I

e �Segun el -anuncío' que publicamos en 'Otro lugar de este número, se proroga hasta el

20 -del-actual el plazo para la presentacion de las relaciones de los ganados y demás ani

.

males -doméstícos que quieran esponerse-en el concurso público que se celebrará en esta

ciudad.losdias 8'y9 del próximo mes' de junio.
.

-:Ay�r al-mediodía aconteció una lamentable desgracia en la calle de Talle.,. Un mu

chacho de' trece años .� edad, que se entretenia haciendo volar un cometa en la azotea

de la casa
8l) que habitaba; C'ayo desplomado por el zaguan al fondo del pozo, recomen

do un espacio de mento sesenta palmos; quedando muerto en el acto y dejando sumidos

en ,el mayer desconsuelo á-sus j,nforblJ.nados padres. Cuando se. estrajo' 'el cadáver, aun

-tenia enredadsentre-sus-brazos el hilo bramante que sostenía el corneta, Este lamenta

ble accidente.debe servir de prudente Ieccíon á los. padres de familia que toleran que sus

.híjos.ss <!_e.diqúen.á am pas!ltlempo prohibido.por los bandos' de buen gobierno y que to"

dos los.años-ooasíeae semHt'léS dresgraetas. .

I
.

'. ,-.'..
- -

"Pór la Beddccion, ellecretario, MODESTO COSTA. Y' TUULL.
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LAS AR�IA3 DE FUEGO EN EL �IGLO XiX.
,

:'11

U..
, j

El autor del artículo 'de la Revista de Ambas lJf'U�dos hace bien en no conceder sola

mente ventajas á la carabina ;Mi!li� y al armamento rayado, pues tiene tambien sus gran

des Inconvenientes que vamos a enumerar sencillamente,
,

.

El armamento rayado no produciria los resultados de que es susceptible armando con

el á la totalidad de un ejército. Sin un conocimiento profundo del arma, sin una gran

práctica en el tiro, y sin que el soldado allegue al valor una sangre fria completa, el tiro
de la 'cara])ina rayada es menos certero que el del fusil liso , porque está sujeto á reglas

que solo es dado apreciar á un hombre de corazon sereno. La carabina rayada es pues

un arma que solo deben tener las tropas que se baten en orden estendido ; por eso la ad

m.itimos para los.batallones de cazadores y para las compañías que en los regimientos de

linea desempeñan igual servicio en la
guerra, ya que no se formen para este armamento

cuerpos de t�radores especiales.

Hoy, á pesar del alcance de las armas rayadas, la distancia de combate es la misma.

Las guerrillas que cubren los movimientos y dísposloion de Ias masas mas ó
menoswan

des, que deciden siempre las acciones ó las batallas, se baten á la distancia de ciento vei n

te, ciento cincuenta ó doscientos pasos, segun el terreno. Bn país quebrado y cubierto de

bosque, la distancia disminuye hasta veinte pasos ó menos. Para tan corto trecho e� bueno

tambien el fusil liso, y en manos.de un soldado acostumbrado á la guerra puede dar tan

buenos resultados come el fusil rayado.
En un combate no hay necesidad tampoco-e-no hablamos de los terrenos accidentados

ó montuosos en los cuales no se ven los objetos-de que todas las tropas que se baten

en guerrilla tengan el armamento rayado. Bast(\ que en un batallon de

l.
inca se interpole

una compañía de cazadores cuyos soldados, en tanto que los que están armados (�e fu

sil liso hacen un fuego vivo é incesante sobre las fuerzas que tienen á su frente, acechen

los objetos qñe á la misma
óá

mayor distancia se descubran á sus certeros y bien me

ditados disparos. Por ejemplo los cazadores, sin guardar órden de formacion y coloca

dos en los puntos mas dominantes de una línea de guerrillas, podrían dirigir sus tiros á

las reservas de las guerrillas, á las masas si estuviesen dentro del tiro, á los oficiales á

quienes su deber tiene en continuo movimiento, ó á quienes el ejemplo y el pundonor no

permiten ocultar su persona al peligro como al simple soldado, á ros Estados mayores

que recorren las líneas, á los ayudantes de campo que comunican las órdenes y por úl

timo á cuantos objetos se ofrezcan á una meditada puntería. Un cazador no debe ser un

soldado que haga fuego á discrecion, sino un hombre que oculto detrás de un árbol ó de

.una piedra aceche con s-angre fria á un enemigo al que su práctica y el conocimiento de

su arma le ofrezcan muchas probabilidades de poner fuera de combate.
.

El armamento rayado es poco á propósito para hacer un. fuego sostenido á díscre

cion. A las pocas horas los resíduos de la pólvora obstruyen las estrías, ensucian las pa

redes interiores del cañón y la bala, que entra siempre aj ustada, se atasca y en tonces

queda inutilizada la carabina, porque el proyectil no se hace correr por mas que se ata

que, ni puede tampoco estraerse con el sacabalas. Para estraer esa bala, hay que des

tornillar la recámara, y el cañón debe lavarse si ha de volver á servir. Esta es una ope

ración larga y que no se puede practicar en medio de un combate. Estos inconvenientes

los habrán visto los jefes de los batallones de cazadores en la campaña de Africa, pues

por nuestra parte hemos observado que cuando uno de estos batallones ha tenido que

hacer un fuego vivo durante algunas horas, la mayor parte de los soldados no podían ha

cer uso de su arma.

Admitido desde luego el armamento rayadopara los batallones ligeros y compañías
de cazadores de los cuerpos de linea, diremos que la carabina Minié puede dar sober

'hios resultados, á mas de los que hemos mencionado antes, en los sitios de plaza, tanto

en el ataque como en la defensa, para molestar á un enemigo mientras que construye

obras de fortificacion, para mantener á distancia á las partidas sueltas que salen
á hO,sti;"

lizar á un ejército en una marcha, durante un combate para hacer fuego á las baterías,

ora estén á campo raso, ora situadas detrás de fortificaciones pasajeras, para alejar á

los esploradores de caballería ó los piquetes que se adelantan á las descubiertas y reco ...

•nocimientos, para las tropas avanzadas que tienen
que. responder al ligero ti�ot(lO de

esas fuerzas esparramadas, cuyo objeto es tener en contínua alarma al contrarío. Para

/



'_E t·,

I
•

4296

todas esas/circunstancias y muchas otras análogas es buena la carabina rayada, pero
con la precisa condicion de ser siempre empleada por un soldado sereno é inteliO'ente,

que sepa apreciar las distancias, que se sirva del alza,-lo cual no hemos visto hacer en
las acciones á que hemos asistido,-y que haga su puntería con todas esas reglas que

pueden hacer producir á su arma los buenos efectos de que es susceptible. '

Para el resto de la infantería no encontramos arma mas ventajosa que el fusil liso es

pañol que adoptaríamos dando al cañon algo mas de longitud y reduciendo un poco el

calibre, y haciendoalguna ligera varíacion en la llave y en la forma de la bayoneta, que

quisiéramos un poco mas larga.
'

.

Respecto á la artillería, se ha visto también esta vez que en la práctica se tropiezan
I con inconvenientes que no se presentan ó que se cree fácil resolver en el terreno de las

teorías. tampoco créemos útil en la guerra la artillería rayada en sentido absoluto .

Siempre, á nuestro modo de ver
�
fundándonos en las lecciones de la esperiencia, encon

traremos mas ventajosa la artillería lisa cuando ha de maniobrar entre las fuerzas que

forman la vanguardia de los ejércitos. Nunca los cañones rayados darán los resultados

que los lisos en esta clase de servicio. Para la artillería que ha de emplearse contra los

frentes de las tropas de nada sirve el alcance: guárdese éste. para otros objetos y sobre

todo para baterías de posicion ó para las piezas de arrastre que se sitúen en puntos con

venientes para obrarcontra las reservas de infantería y caballería. Respecto á la artillería

de montaña desde luego nos declaramos contrarios de las piezas rayadas.
Si se quiere sacar algun provecho de la artillería rayada, es preciso buscar el medio

de que revienten los proyectiles dándoles nueva forma ó adoptando otro sistema de es

poletas. Si los cañones rayados tienen mucho mayor alcance, en cambio revientan muy

pocas granadas y estas poi' su forma cilindro-ojival y por su fuerza están privadas de

uno de los efectos mas terribles de los proyectiles esféricos, que son los rebotes, Todos

estos in�onveniente�,! �ho�a que �e
ha pod�d� [uzgar de los resultados

,
deben ser objeto

de particular estudio de los oñcíales del distinguido cuerpo de Artlllena.
.

Puesto que parece resuelto que en lo sucesivo, tanto por el perfeccionamiento de las

armas, como por' el sistema que han adoptado los ejércitos modernos, el fuego de fusile

ría sirva tan solo para cubrir y preparar las �randes masas que deben decidir del éxito

de los combates. con ataques al arma blanca, la instruccion del soldado debe variar tam

bien, y después de adoptar para el grueso de la infantería un fusil liso que permita sacar

un buen partido así del tiro como de la bayoneta, debe dedicarse al soldado mucho á la

práctica de tirar al blanco y esgrimir la bayoneta...
en vez de mortificarle horas enteras

por espacio de muchos años en hacer el manejo del arma con una uniformidad automá-
.

-tic.a] por no decir cómica, uniformidad que no tiene aplicacion ni puede ser de ninguna
utilidad en la guerra.

-

Creemos que en tiempo de paz es cuando el soldado debe recibir teórica y práctica
mente esa sólida y provechosa instruccion táctica y de esgrima que en una campaña

pueden-hacerle luchar con ventaja contra sus enemigos. Nada infunde mas confianza al

hombre que el convencimiento de que posee en el arma que tiene para atacar ó defen

derse una habilidad especial que unida al valor puede hacerlo invencible.

_ ,. J. MOLA y MAR'l'INE'Z.
•

¡
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.
.

Madrid!} de mayo:
E! decreto de amnistía sigue ocupando casi esclusivamente el ingenio de la prensa.

El Reino se ha colocado en una situacion franca y digna ele aplauso, realzando mas

con el contraste de pobre papelque están representando sus mal aconsejados .oompañe
ros la España y el Horizonte. El Reino aprueba el decreto sin restricción ninguna, reco

nociendo que es una medida de alta política, que honra al duque de Tetuan, y que ob

tendrá el desin.teresado aplauso de todas. las personas sensatas. Esto 10 dice el Reino después
de haber leido los intrincados comentarios y los discordantes juicios de los dos susodi

chos colegas, que no saben como salir del atolladero. La España aclara un poco mas el

pensamiento misteriosamente embozado en su primer artículo. Cree que no era necesa

ria una amnistía, que la llena que correspondía á los infantes rebeldes era la de destierro

fijada por las Cortes de 183�, Y que con la ley que esclnyó á D. Cárlos y, á s�s deseen
dientes de �a su�esl��

a la ��r�na, quedaba lega.lmel!te res,ueHo, qq.e,. Los �x-lnfan.tes �o

estaban suíetos a nmgun tribunal, a no ser que íntentc decir' que debían sujetarse al ja�

,.
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ho del Senado. Pero á la ,España se le ha pasado por atto que Jos ex-infantes, en rigor

de ley, no son mas que un tal D: Cárlos r
un tal D

.. Fernando, ciufla��nos de no sé que

nación, encontrados por esos trigos de .DlOs en persecucion
de la felicidad de los esp�

ñoles, adorada Dulcinea de sus pensamientos. D. Cárlos al rebelarse era infante, y valla

la pena de hacerle oír el voto de la nación, de que la nación librase al trono legítimo de

ser juez y parte en causa. Los rebeldes de la
ta�tana

no son infantes ni cosa que lo pa

rezca.

El Horizonte manifiesta mucho interés en descubrir la trama de la rebelión, y repite

que debia haberse presentado á las Córtcs un proyecto de amnistía, y no decretarla el

gobierno. El Horizonte no se halla tan mal con el parlamentarismo como la España. Es

mas liberal de lo que parece, y no desconfio, como dije en otra ocasión, verle acusar á

la union liberal de retrógrada. No satisfecho el Horizonte con las razones de su pu,rita
nismo político, hace tamllien gala de su quisquilloso purismo gramatical. JJlucifuf y Zapi

?'on, se com�eron un capon, etcétera.

La verdad es que el Horizonte y la España se han llevado un solemne petardo. No es

paraban la salida del gobierno, tendrian ya medio aprendidas sus ñllpicas contra la re

volucion, y los instintos revolucionarios del míntsterio, estarían moliendo y preparando
los eo.ores para pintar los futuros escándalos parlamentarios, y una palabra del gobier
no ha dado al suelo con la máquina de sus ilusiones. La oposicíon de todos los demás

periódicos es clara y franca. La del Horizonte y de la España, me recuerda los apuros en

que el si y el n6 de los libros colocaba al apurado duque de Sevillano. El decreto de am

nistía, con la alteracion de una sola palabra, habia inspirado á estos periódicos cantos

épicos, en que la Academia no habríá tenido
que enmendar una tilde. Donde dice O'Don

nell, léase Narvaez y punto concluido. Metafístco esuus, decía Babieca á Rocinante, y Ro-

cinante contestaba: Es que nocomo.. '

El señor Rivero ha podido dar á luz su artículo, después de una detención y un pesa

(\0 registro en la fiscalía. Es un artículo fuerte, pero-no cabe duda que podia serlo mas.

El señor Bivero no metafisiquea ni gramatiquea'como el Horizonte. Apunta bien al blanco

y se va directamente al bulto. Es un articulo 'magnifico para
la democracia. Pero -como

los españoles no somos demócratas, aplaudiremos la generosidad y la prudencia de un

gobierno que se proclama mantenedor del trono de doña Isabel 11.

El Pensamiento� despues de enviada mi última carta, se ha esplicado mas todavía.

Dando otro pasito atrás ha topado con el progresista puro señor Gonzalez de la Vega.
La fusion no la entiende el Pensamiento, así Como suena la palabra. 1.0 que quiso decir

rué reconocimiento y sumision. Mas vale así. Pero como las leyes que tendrian que jurar
don Cárlos Luis y hermanos mártires no son las que le parecen buenas ,al 'Pensamiento,
veo de muy difícil composicion el negocio que le trae tan atareado.

En este punto, afortunadamente el general O'Donnell es menos grande de lo que pre

sume el Pensamiento, y los liberalistas tenemos muy presente aquel vulgar refrán de An

tes que te cases mira lo que haces. Por ahora nos contentamos con desear á los ilustres ca-

halleros buen viaje y viento en popa.-J. C. y V. .
,

Paris 6 de mayo .

.

La alianza de Francia con Inglaterra de que se habia hablado cuando nuestras rela

ciones con Inglaterra estaban en una situación crític.a, se encuentra ya sobre el tapete.
El Times ha empezado por anunciar que la Prusia estaba próxima a declarar la guerra á

la Dinamarca, y que la Francia se' alegraba como de un pretesto para satisfacer sus mi-
.

ras ambiciosas. Aunque esta noticia la desmientan todos los periódicos, sin embargo un

hecho que me acaban de referir' manifestaría que la noticia no está tan desprovis
ta de fundamento como-se queria suponer. Asi que me aseguran que M. Benedetti, di

...

rector ele la seccíon polític� en el ministerio de Negocios estrangeros, va á salir en co

mision para Dinamarca. Si esto fuese cierto, hasta la eleccion de M. Benedetti, que ha

hecho el gobierno, seria un síntoma incontestable de la gravedad de los intereses que es

taria encargado de representar. Ya sabe

V.hen
efecto, que M. Benedetti es el hombre que

merece la confianza del
Emperador, y que.

a sido siempre el que ha figurado prévia-
mente en las mas Importantes círcnnstancías. .

.

Aunque no dejo de insistir con especialidad en este hecho, debo sin embargo confesar

que estoy léjos de ver en ello una prueba de hostilidades, contra la Prusia, y que deba

cuanto antes traer consigo mas graves complicaciones. Se necesitarian visiblemente in

dicios mas pos itiv os que estos para arredrarse de antemano. Por otra parte, cuando por

vez primera se trató de la alianzS\ franco-diJlam&J'qll-e�,á., Q se h�bló .de ello solo como de
• ' t
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n.na
amenaza contra In Inglaterra, no andaba en cuestion para riada la Prusia. Seria pre

•

�ISO p<!r
lo tanto supon.er qu�. hubo una

eqUlvo.caclOn la primera vez al inteJ'1}retar las

intenciones que se hablan at�II)llldo al gohiemo , y entonces esos rumores de renovacion

de buenas relaciones e�tre los. gabinetes f�e París y dx Copenha&_ue tendrian algun ante

cedente, y por lo mismo la gravedad sena mas considerabls. Por mi parte no voy tan

allá como el Times, yme limitaré á dejarle á V. que aprecie el hecho como mejor le pa

rezca,

En Roma siguen con la mayor actividad los alistamientos de voluntarios. Se hacen

subir ya á tres mil solo los alistados austríacos. El nuevo ministro de la Guerra y el

general Lamoríciere desplegan el mayor celo. Se van á construir cañones rayados; y

en todas partes se piden socorros en dinero y gente.

Entretanto los tropas francesas no se retiran todavía, y continuamos ofreciendo este

-singular espectáculo de un cuerpo de ejército que impasible y con el arma al brazo {)I'e

sencia, sin tomar en ello la menor parte, esta desusada animacion que se echa de ver

en Roma, En la Lombardia está mucho mas adelantada la cuestion de la evacuacion. De

las cinco.divisiones del cuerpo de ócupacion cuatro van á ser disueltas. Solo subsistirá

y dará guarnicion en París la division Bazaine. Se cree qu.e á últimos de mayo la. ova

cuacion habrá terminado pór completo y que el Emperador pasará revista en París á

las tropas procedentes de la Lombardía.
.

El príncipe Napoleon salió ayer tarde de París en dirección á Génova .. Ignoro Si este

viaje puede considerarse como motivado por alguna mira política. Acaso se trate de ar

reglar definitívamense nuestras dificultades con la Suiza, dificultades que, segun creo,

han perdido una parte considerable de su importancia. ¡

Se sigue hablando del viage..del Emperador y de la Emperatriz á Niza. A su regreso

irán, segun costumbre, á Plombieres: ya se ha dado aviso de su próxima visita al prefec
to de los VMgoS. Asi pues los pueblos de la Saboya y Niza van á tener el honor de victo

rear á SYS soberanos, á q,ui�nes no han podido -saludar hasta ahora sino en la perso�a de

sus representantes M. Pietrí Y MI'. L�ty, que por lo demás han obrado
com� lo hubieran

hecho sus augustos representados. ASl es que se colocara el busto de MI'. Laity, senador,
en el gran salon.de las Casas Consistoriales de Cbambery, junto con el del Emperador.

Me ban dicho que el campamento de Chalons, que ya consta de 60,000 hombres, será

aumentado en breve hasta 80,000. Parece que el Emperador lo ha prometido asi al ma

riscal Mac-Mahon para que acepte el mando de dicho campamento.-P.

Gerona 6 de mayo.

Despues de un invierno 'bastante seco han venido lluvias con tanta abundancia, que casi

eran perjudiciales á los campos; y lo que era mas molesto, vinieron acompañadas de un frio

que no lo tuvimos tan crudo en muchos días de febrero. El tiempo se ha levantado y nos

sonríe bellísima primavera.
.

La desgraciada Intentona carnsta íué recibida aquí con indignacion aun por los mas cons

tantes defensores de ese partido, porque, decían algunos con una dignidad que les honra,

antes que carlistas somos españoles, y en estas horas que España se engrandece, toda tenta

tiva de cualquier género es un crimen. Costó mucho á algunos creer en el desembarco de

Montemolin; y solo en vista de cartas que se recibieron de Tortosa dieron crédito á un hecho
que por lo ínverosímtl les parecía imposible. El desenlace de ese drama-con prólogo y sin

epílogo, como dice un ilustrado corresponsal de ese Diario-ha sido muy bien recibido; por

que engrandece a toda persona de alma noble y humilla á los ilusos.

Se espera de un momento. á otro al Iltre. Sr. Rector de la Universidad que viene á girar
una visita á los institutos y e.scuel�s normales del distrito.

En las obras del teatro se. trabaja Con mucha actividad.

Esperamos el regreso de muchas personas que han ido á esa capital á presenciar el gran
dioso y digno recibimiento que a sus valientes hijos ha hecho la siempre heróíca Barcelona,

cuya relacíon no es fácil leer SiR que asome una lágrima de ternura y de patriotismo.

------------------_._------

Granollers 8 de mayo.

Eseriblmos aun ímpresíonados del modo digno que esta villa ha recibido con noble orgu

llo. a los que, vencedores en las 'Playas atrícanas ,
fueron objeto de una ovacion completa,

primero en Alicante, luego en esa capital.
En las primeras horas del dia da ayer, después de muchos avisos contradlotorlos, se supo

de positivo que la llegada del valiente batallon de cazadores de Arapiles tendría lugar á las

siete de la tarde. Corto era el tiempo con, que se contaba, pocos los m-edios que .. esta villa se

pedía proporcionar y grandes los esfuerzos que M tenían que vencer par<J, poder recibir cu�l
merecían nuestros hermanos, que tostados por el sol de Africa, habían luchado como he

roes en el (lampQ enemigQ; y á lle.sar de todQ con e-l entusíasm« de verdaderos españoles se

..�--�------------------------�--------------------------------------��---------------------
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logra un resultado quo si no es equivalente á los estraordinarios sufrimientos que esperímen

taron (porque nada es capaz de recom�ensa.rlos), sin embargo, p�r
la espontunea y sincera

actitud con que los habitantes de esta VIlla se esmeraron, no se podía ya hacer mas atendidos

los pocos momentos que se tuvieron para prepararse.

Adórnanse las casas con colgaduras y ramaje, téjense coronas de laurel para los héroes

de Apapiles, fórmanse multitud de ramos, 1 preparándose para grandes iluminaciones; todo

para demostrar á los vencedores de los moros que tambíen Gra:nollers sane apreciar y agra

decer los hechos nobles de 105 que esponen su vida en defensa del honor ultrajado. l\1ieIttras

esto, que cual rayo se estendió por toda la vecindad, nuestro l\lagnífico Ayuntamiento acordó

presenciar la llegada del invencible .batallon que se trataba deobsequíar, para colocar en

su bandera una hermosa corona, á. cuyo objeto, reunido en la plaza de la estacíon del ferro

carrtl, acompañado de todo el cuerpo militar, personal del juzgado y denr. s 'escogido de

la poblacíon, CDn las dos orquestas que espont, neamente
.

se presentaron, se hizo la entre

ga, victoreando Ú S.1\1. la Reina, al ejército español, á los invictos caudillos y al batallón

de ,A.rapiles; despues de lo cuál se emprendió la marcha por algunas calles, que durante

su paso rué una lluvia. continua de coronas, ramos y dulces hasta llegar a la plaza de la

Constitucio.n . Allí se dieron las órdenes para el alojamlento, entregándose por el Ayunta

miento al teniente coronel para repartir cuatro reales por sargento, tres por cabo y dos

por soldado.
Haciéndonos el deber de anunciar algunos actos <te p'atrio,tismo por parte de

los vecinos, pues unos los convidaban á: su propía cena, otros los aCQrnpañaban á 108 me

sones 'Y les servían abundantes cenas, otros en los cates," reluahdo en todas ellas, oomo es

natural, una cordialidad y espansíon incomprensibles, invitándose por el Ayuntamiento a

los jefes y oficiales á un espléndido banquete, en el cual todos los tndíviduos de dicha cor

poraclon dieron sinceras pruebas de

entusiasmo.
patriótico, sirviendo iI porfía á los Que der

ramaron su sangre en los cam pos agarenos, brindándose por la paz hónrosa , poda un.on

española, y-demás que seria dificil enumera,'.

Concluido el buñet
,
fueron acompañados los vencedores desde las, Casas Consistoriales

con la música al salón de UY:l, en cuyo punto se improvisó 11n baile, que por la perentorie

dad del aviso no pudo distinguirse cual acostumbra Granollers .en semejantes casos.

Todo esfo, Que Jué, siempre seguido de la mas entusiasta anímacíon
,
tenia que acabarse

por ser la condícíon humana siempre fugaz en los goces que en la vkla se pasan, y por ello

hoy, 11 las siete de la mañana, nos hemos visto precisados á-separarnos de aquellos que por

tan pocas horas hemos tenido el placer de admirar.
•

w
••

..
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NotiCIa de los fallecidos el dia 8 de mayo de 1860.

Casados» Viudos» Solteros» Niños 1 ibortos 1

Casadas » Viudas 1 Solteras» Niñas· 6 .

Nacidos: Varones 4 Hembras 2 .

\

REMITIDO.
• ¡ rÓ»

Señor Director del Diario del Barcelona.

Muy señor nuestro: con esta fecha pasamos á la Direccion de la Corona el comunicado

siguiente, que estimaremos de V. se sirva insertar en su períúdlco.

Señor Director de la corono.

�Iuy señor nuestro: los abajo tírmados que
merecieron la confianza de los vecinos ele la

ralle Ancha, plaza de l\fedinaceli y Dormitorio de San Francisco de esta ciudad, para enten

der en los festejos que se hicieron los dias:J y 4 á [os cazadores de Arapilcs y Voluntarios ca

talanes, se creen en el deber de protestar contra la rnterpretacion que V. da á sus manifes

taciones en el número de su periódico correspondiente al 6 de este mes. El> espírttu que
animóá los individuos de la comlslon, segun lo manifestaron los símbolos é inscripciones, no
fué solo ensalzar los triunfos de la guerra, sino tarnblen las ventajas de la paz tan necesu ria

y provecfíosa para Espana, y, particularmente para nna ciudad esencialmente industrial y
mercantil como Barcelona. Dispuestos á toda clase de sacriñcins cuando lo exigia el honor

nacional, satisfecho éste, creen que es deber de tollo buen gobierno el procurar la paz que
es la base del crédito y la confianza, sin las cuales todos los ramos de la riqueza pública y

particnlar languídecen y mueren tnfulíbtemente. POI' esto nosotros al ensalzar las virtudes

tIC nuestro heroico ejército, hemos tenido muy presente que aquellos nos han valido esta pí).Z

tan honrosa y deseada que Barcelona ha manifestado en muchos sitios públicos y particu

lares, por ser el elemento mas poderoso para la prosperidad de las naciones.

S�)li.can pues los infraescritos que se sirva V. dar publicidad á esta manlrestacton, y
se ofrecen de V. S. S. S. Q. B. S. 1\1. Federico Nicolau, Hermenegtlrío I\fataró, Juan Soler, Juan

Biada, José Canela y Rcventós, Nicolás Planella, Alej,\ndro P[anella, Alfonso l\'I<.ttaró, Jacinto

Barlés, Agustín Ferrer y Garoía, Cayetaoo Doria, Cayetano I\Iiarons, Ant.onio Romaní, Fran

cisco Bernareggl, Claudio Gil, E, Lopcz.
"
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Suscripcion catalana para perpetuar !os .triunfos de Africa, pres��tar espadas de honor á los genera
les duque de Tetuan y marqués de Casüllejos, y pensionar las Iamilias de los oficiales de Voluntarios
muertos en la campaña. . _ _ .-

Recaudado en la Jdministracion de este Diario.

La
Red�ccion

del Diario de IBareelo,na, 200 rs. de la, suscripcion para regalar una espada al

e:eneral
O Donnell, y otros .'2�0 ahora,

además de los 200 su�crltos,por D. J�an Mañé como representante'

de
la Redacclon en la cormsron nombrada por la Excma. Dlputacion provlllcial, reales qOO.

D. Ant011l0 Brusi y Ferrer. • • • • 3�0 rs. D. Ignacio dePuig y Borla. • . . • 320 rs.

D. José Blanch. • . • • . .. 19 » D. José Nogués y Cerdá. .
. . . . 300 »

D. Gárlos Plá. . ••. .' 100 » Del Sr. Alcalde de Cervelló y varios in-

D. Rafael Polo. . . . . . .. 38 » dividuos......... 200 "

Señores Vidal y Quadras hermanos. 2,000» Señores hermanos Muntadas. . • . 500 ))

D. Joaquín Verdaguer. . • 38 » D. J. S. B. .

,. .... �O »

D. Silvestre Torres. . . . . .. 38 » D. AndrésRoca. . . . "
. 80 ))

D. Segundo l\larliilRibas... •. qO )) D. Buenaventura Blanch. . . " 19 ,�

D. José Antonio Ros. . . . . 200» D. l? B.. . . . . • • • " 20 »

Señores Francisco Pons y compañía.. 200 » D. Jaime Antonio Ferrés. - • • •• 61 ))

D. JoséMartorell y Guitart. . . . • 500» -_

D. Francisco Romaní y Puigdengolas.. 10 » Total.' . . . . . 5.662 rs.

Señor baron de Vilagayá.. • • • • 200» (Continua la suscripcion.)
D. Miguel Ballester. . . • • •. 19 »

.0"

500 ))

W»

�))

19 2

�))

61 ))

Total.
.

. . . . . 5.662 rs.

(Continua la suscripcion.)

D. Federico Nicolau.. . • •

D. Cárlos Barberí.. • • . •

D. J. C. y R. .. .••

D. Miguel Roíg y Rom. . . .

D. Francisco Camprodon y DaLlla.

D. Tomás Coll y Estruch. . . .

D. Antonio Cipriano Costa. • •

D. Jaime Badía. . . • • •

D. Cristobal Cassañes.. • • .

D. Agustin Robert. • • • •

D. J. A. Nada!.. . . . . .

D. A ntonio María de Heriz. .

D. Rafael Deas y Adroer. . . .

_SUSCRIPCION PARA REGALAR UNA ESCRIBANIA DE PLATA AL EXCMO. SR. D. PEDRO SALAVERRIA.

2Ors.

20 »

20 »

20 )')

J2 »

20 »

20 »

20 })

20 )')

20 »

20 »

20 »

20 »

--

Total. . . 1021 rs.

(Sigue abierta la suscricion.)

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.

Esta Sociedad emitirá obligaciones en el número suficiente hasta 'hacer efectiva la cantidad de duros

l.11iO,OOO, la cual con las de las emitidas no alcanza á la mitad del capital en acciones, basta cuyo límite

ha sido autorizada la Compañía en virtud de Real órden de 26 de abril último; cuyas obligaciones serán

emitidas bajo las condiciones siguientes:
.

1.a Las obligaciones serán' de dos mil reales de capital é interés de 6 por 100 al año, con su equiva

lencia en francos (quinientos veinte y cínco.)

2.a Estas obllgaclones son al portador y en láminas competentemente numeradas.

3.a El valor efectivo de estas obligaciones está comprendido dentro de la mitad del capital en so.

clones que la Sociedad ha resuelto emitir, con arreglo á la ley y á la autorizacion arriba mencionada; y
á su seguridad queda bipotecado el camino y sus productos por escritura pública otorgada en este dia

y competentemente anotada en el re�istro de hipotecas .

.4.a Para la venta de estas oblígaciones se verificará una subasta pública, fijándose el tipo de duros

8'! por obligacion como mínimun admisible, y la cantidad de 25 obligaciones como mínimum de los lo

tes en que se distribuye la emision.

5.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, los cuales se abrirán en el acto de la subasta en

el dia y bora señalados; los pliegos que contengan ofertas por menor cantidad de veinte y cinco obli

gaciones ó por menor precio de duros 82, se tendrán como no presentados; cuyos pliegos se recibirán

en las oficinas de la Sociedad desde el dia de hoy.
6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al que ofreciere mejor precio de ellas y con arre

Slo á las condiciones de este pliego y no de otros, pues la subasta se hace solamente sobre el precio li

[ado como mínimum.

7.a Si escediesen las ofertas en la subasta de la cantidad indicada, se hará un prorateo entre todos

los que estén en igualdad de circunstancias.

8.a En ef acto dé la subasta se pagará por los proponentes á quien se hayan abjudicado oblígaeíone :

ellO por 100 del importe de su adjudicacion, y el 90 por 100 restante lo satisfarán á los quince días ato la

subasta al entregarles los correspondientes títulos.

9.a La subasta se verificará en la sala de Juntas de esta Sociedad á puerta abierta, el día 2í del cor

riente mayo, comenzando el acto á las doce del dia.

lO.a Los intereses de las obligaciones serán pagados por semestres vencidos en enero y julio de to

dos los años, en Barcelona en las oficinas de la Sociedad y en !Iadrid y Paris en casa de los banqueros
de

la misma, venciendo el primer cupon en 1.0 de juüo de 18(1).

U.a La amortizacíon de ellas comenzará en el año 18Ga en el mes de enero, y seguirá por iguales

partes en el mrsmo mes durante díez años siguientes por medio de porteos.
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Suma anterior.. . 500 rs. D. Federico Nicolau.. . • • •• 2

Dona Javiera Larumbe de Mataró. .• 20 rs. D. Cárlos Barberí.. • • . • • • �

D. Antonio Brusi y Ferrer. • . .. 20» D. J. C. Y R. . . . . • • . • �

D. Hermenegildo l'tfataró.. . . .• 20» D. Miguel Roig y Rorn. . . .
• • '.l

D. Alfonso lUataró.. . . .. . 20» D. Francisco Camprodon y DaLlla. •• J

D. Miguel Safont.. . . • . •. 20» D. Tomás ColI y Estruch. . . . " '.l

D. Juan Soler.. .

,
. . • .• 20 » D. Antonio Cipriano Costa. • • •• 2

Sres. Sensat, hermanos.. .• . 20 » D. Jaime Badía. . . • • • " 2

D. Nemesio de Elías y Marcha!.. .• 2 » D. Cristobal Cassañes.. • • . • • '!

D. Joaquln Santamaria y Espalter. .. 10») D. Agustin Robert. • • • • '. 'll

D. J. B.. . . • . • . . •• 20 » D. J. A. Nada!.. . . . . . •• 2

D. J. P. F.. . . . . . • .. 7 » D. Antonio María de Heriz. . . .'. 'll

D. Joaquín Verdaguer. . . . .. 10 » D. Rafael Deas y Adroer. . . . .• 2

D. Ramon Casadevall, coronel ret.irado. . 20 » -'

D. Pablo Vilaregut. . . • . •. 20 » Total. . . 1021

D. José Manuel Planas. • .. .. 20 » (Sigue abierta la suscricion.)
D. Jaime Baulenas. ... 20 »

�o' ';'0 lo que antecede no (irmado, el secretario de la Redaccion: MODBSTO Cosn. T TU&BLL.
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Gobierno de la provincia de Barcelona.-Seccion de Fomento.
..

Con fecha 20 de abril último he recibido la Real órden siguiente:

.

Excmo. SI'.=Instruido espediente á instancia de la Sociedad de seguros de Barcelona de

nominada «La Garantía»; acerca de la procedencia de autorizar la disolucion de dicha com

pañia mercantil yd
e las demás domiciliadas en aquella capital que por unanimidad ó mayo,",

ría de votos lo acordare; Considerando:
.

1.0 Que el numero de sociedades mercantiles domiciliadas en Barcelona, es muy supe

rior á las necesidades y exrgencias de dicha plaza;
'2.0 Que bajo este punto de vista no puede menos de considerarse conveniente acceder á

la disolucion de aquellas compañías que por unanimidad ó mayoría de sus accionistas acuer

den cesar en sus operaciones, siempre que su sítuacíon especial lo permita á juicio del Go

bierno, sin perjuicio público y de los terceros interesados;
, 3.° Que debiendo considerarse aquella facultad como- de uso escepcional y de circuns

tancias, debe concretarse su ejercicio á un plazo fijo y determinado; S. lU. la Reina, oído el

Consejo de Estado, ha tenido por conveniente dictar las disposiciones siguientes:

1.0 Las sociedades mercantiles domiciliadas en Barcelona dependientes de este Ministe

rio que pOI' mayoría de accionistas computada con arreglo á los estatutos y reglamentos

acordaren su disolucion, remitirán al Gobernador de la provincia el acta de la reunion en

que así lo acuerden, en que conste los fundamentos de este, su estado de situacion y balance

respectivos. .

.

2.° El Gobernador de la provincia después de comprobar dichos documentos y de oir á los

accionistas que se opusieren á la disolucion, pasará el asunto á informe del Consejo. provin

cial y Tribunal de Comercio y ambas corporaciones lnformarán acerca de la conveniencia de

la disolucion propuesta, y la última además sobre las medidas que caso de autorizarse dicho

acuerdo deben adoptarse para garantir los derechos de Ios.terceros interesados.

4.° El.Gobernador remitirá el espediente con su dictámen al Gobierno de S. M., el cual

oido él Consejo de Estado, autorizará ó no la disolucion.

5.° La resolucion que recaiga se comunicará al Gobernador, el cual la hará publicar en

el «Boletin oficial» de la provincia, y cuidará de que en la liquidacion se guarden las disposi

ciones del Código de Comercio y las especiales que á la resolucion espresada acompañen. A

este efecto se observará puntualmente lo que dispone el.artículo cuarenta y cuatro del Be

glamento de 17 de febrero de 1848, respecto de las compañías cuya disolucion se acordare.

6.° La facultad que por esta Real orden se concede á las compañías espresadas se enten

derá limitada a un período de seis meses desde la fecha en que se publique en el «Boletín

oñcíal» de la provincia. Lo que de Real orden digo á V. E. para su conocimientos y efectos

consiguientes.
Lo que he dispuesto se inserte en el «Boletín oficial» y periódicos de esta capital para que

llegue a noticia de los interesados.

Barcelona 7 de mayo de 1860.-El V. P. del C. P. G., J., Manuel Moyano .

"

4;l 01

na La Sociedad no podrá diferir la amortizacion ; pero si podrá anuclparla y destinar á ella mayo-

1'8S cantidades que las fijadas en el artículo anterior. Barcelona 8 de mayo de 1860.-El Administrador ge

rente, Joaquín Arimon.
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CUERPO D� ESCUA-::lRAS DE CATALUÑA.

lJl Primera y segunda quincena de abrzl de 1860.
•

..

La escuadra de Moyá capturó en esta poblacion á l\Iiguel CIará, por reclamacíon del señor Alcalde de

:'11 la misma y por haber herido á otro paisano; y rué puesto á dísposloíon del señor juez del partido de
.

Manresa. ,

i La suhdivision de San l\Iartin de l\Ialdá aprehendió en la villa de Bellpuig á Juan Bigatá, Pablo l\lin-

guell Tomás Vila y Juan Santiberí, naturales y vecinos de la misma, por imputárseles cierto robo, y

fueron puestos á disposicíon de la correspondiente autoridad.

Los mozos estacionados en Hostalrich detuvieron á Jaime Luis y Pedro Ricart, natural y vecino de

Castell de Ebro, por índocumentaqos y sospecharse haber aquel robado una cantidad de dinero, y el

r sesundo s�r quinto prófugo; por lo que fueron puestos á disposicion del Excmo. Sr. Gobernador civil

r
de la provincia.

di La subd vision de la Llaeuna capturó á Juan Parés, natural de Pontons, por ladron, y con el cuerpo

del delito rué puesto á disposicion del señor juez del partido de Villafranca.

La escuadra de Perelada procedió, en Escaldas, á la captura de Abdon Lloret, por no llevar documen

to alguno de seguridad pública y no acreditar su persona, y fué puesto á disposicion del Excmo. señor

Gobernador civil de la provincia de Gerona.

El destacamento de Monistrol del\lonserrat aprehendió en el término de la Tarumba á Ramon l\lirats

y l\larch, natural
de Santa Oliva, por ser quinto prófugo y tenerlo reclamado el Excmo. Sr. Gobernador

,,1 civil de la provincia de Tarragona. .

"

La escua Ira de Seo de Urgel detuvo á Fernando l\1iret y Francisco Osé (a) Champan, naturales de Vi-

larmtjana, por creérseles portadores de comunicaciones para los rebeldes; y ausiliando dicha escua

dra al comandante comisionado capturó é\ Antonio Truya (a) Ton del Llarch, natural de Castellciutad,

por reclutador
de carlistas, y fueron puestos á disposicion del señor Gobernador militar de la plaza de

Seo de Urge!. '

La anterior escuadra detuvo á don Bautista Juliá, vecino de Llevorsi, juez de Paz del mismo pueblo,

por haber ocultado
en su casa y facilitado la fuga á un criminal; y quedó á disposlcíon del señor te

.'
níente de Alcalde <le dicha poblacíon,
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La escuadra de Barcelona aprehendió. á Juan .B�rtolí y Almarí, natura! d� Santa Coloma de Queralt, re
clamado por el señor juez de San Folio, a disposlcion de cuya autoridad fue puesto. _

La escuadra de Perelada capturó, en p�lauISa�ardera, �E��eba� Soler, natural vvecíno de este pue

blo, reclamado por el señor Juez del partido de l'lgueras, a disposicíon del cual fue puesto con algunas

prendas que se le ocupó. '. . .

La escuadra de Solsonacapturó á �Iaría PUJol, !latural,�e Tarlaull, por haber asesinado a otra mujer.

y fue puesto á disposicion del señor juez �el'parll.do d� l' Igueras.. .

La subdivision de San Hilarío aprehendió a José Sola, por
haber hendo á otro paisano, y Iué puesto á

dlsposicion del señor Alcalde de dicha villa qlie lo tema reclamado.. , ,. .

La misma subdlvísion detuvo á FriHlcisco Mascamps, natural y vecJl�o.
de Torelló, roro Indocumen

tado y sospechoso; y rué pLle�t.o á disP9sicion d.el. señor Go�ernador
mítítar

d�
la

prov!.ncIa
de

�crona.
La subdlvision de San l\1¡¡rtl de l\lalda oapturo.a Juan Codinas y Cauto, natural. y. vecino de

Fulteda,
reclamado por el señor Alcalde de dicho pueblo; y con una larga navaja que le fue ocupada, fue pues

to á disposicion de dicho señor Alcalde; .,

':''''
.

La escuadra de Solsona aprehendió en estaciudad a
Lorenzo y Juan l\I�lsl, padre e hljo, vecinos de

Oden, por ladrones, y fueron I?�estos
á �lis�oslclon .del s�.n0r

Juez del part
..do. , •.

La misma escuadra procedió en el termine de Rmer,.d la captura de José l\Iulsl (a) Ballissos, por des
obediente á la autoridad y usar 'armas sin el.correspondiente permiso; y con la escopeta y municiones

que se le ocuparon, fué puesto á disposiclondel señor Aleald.e del e�presa�o pu�1;>10. .

La escuadra de 1'orelló detuvo. en el término de Santa l\tafla del Corró a Damian BOl"; y Pelo!"rin Jo

sé, por viajar indocumentados; y rueron puestos � dlsposicion del señor Gobernador mllItar.de yiCh.
La escuadra de Barcelona procedió á la dstencíon de Juan. n.ertran por desertor de Francia é Illdocu

mentado' y rué puesto á dlapostciou del señor Gobernador civil de la provmcia.

La anterior escuadra capturó P. Ramon Ptñol, natural de Mora. de Ebro-y ve�ino de Esplugas, por ím

putérsele cierto robo y ser reclamado por el señor juez del partido de San Felío de L1obregat.
JJa escuadra de Perelada aprehendíé,

en ,Masa.rach, á Antonío Itanart, natural de este pueblo, recla
mado por el señor juez del partido de Flgueras, a cuya drsposícíon fué puesto.

La escuadra de Santa Colonia de Farnés detuvo á Pedro Gorombau, natural de Taradell y vecino de

Mataró, por indocumentado y sospechoso ; y rué puesto á dísposioíon del señor Gobernador militar de

la provincia ele Gerona,
., . .' .

JJa subdlvision de San Hilarío capturo, en el término de Arbucias, a Rafael Monras, natural y vecino

de Santa Ooloma de Parnés recíaruudo por el seüor juez del partido, á cuya disposicion Iuó puesto.

La escuadra ele esta cap'ital apr�hendi.ó � Juan Saurlna (a) Noy Sel.l<ls, reclamado por el señor juez de

primera instancia.del distrito .do Rlbas, a (llsp�sl�lOn de cuya autoridad tue puesto.

Barcelona 1.0 de mayo de 18Gí).-EI 00ronOI, jefe, José Antonío Yidal.
. r

---�-_.

.
.

.t\.iuJ.ncüo§ judichl,le§
I�on Antonio Carbó, PI'esbítero, Doctor en Jurisprudencia, Provisor, Vicario general de la diócesis de

Barcelona por el Excmo. é Ilmo. Sr. Dr. D. Antonio Palau, por tá gracia de DIOS y de la santa Sede

Apostólica, Obispo de la misma, Caballero Gran Cruz de la Iteal y distinguida Orden española de Car
los JII, del Consejo de S. DI. etc., eLc:-Por el presente. y en virtudde lo mandado con auto de veinte y
seis del que üne, cito y llamo al capitán del bergantín ó goleta inglés «Supphí», nombrado D. David Evans

cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, desde el <le hoy en adelante

coutadoros, se presente en este Tribunal Eclesiástico, 'sito en los bajos del Palacio Episcopal, á prestar la

oportuna declaracion en méritos de la causa que para los erectos canónicos con tra él estoy insuuyendo
á consecuencia do haber distribuido en la playa de la villa de Villanueva y Geltrú, desde el prímero al

ocho de noviembre del año próximo pasado, varios folletos y libros heréticos, contrarios al dogma cató

lico; apercibido de que linidos los ospresados días se proseguirá dicha causa en rebeldía, parando-e el

pcrju¡co que en derecho haya lugar. Dado en na·rcelona á treinta de anril de mil ochocientos sesenta.-

Autonio Ca1'bó.-1'or mandado de Su Señoría, Agustin Obiols, escribano., '2

.

-En c,ulllplim!en�o á lo ordenado por el �I.ll y )1 usrre Señor don Francisco
Larníz,. j uez eJe primera

Instaucta del d istrito de Palacio de esta capítat, se cita él los acreedores ausentes e ignorados <le don
Juan Nogués , para que el..áía diez y seis de fos corrientes, y hora eJe las diez de su �nair;ma�asisfall á la

junta d� torio", lo,; íl�ree(�.es (le dicho l'í()�ués, que tendrú lugar en ia .\.11clicmt:ia <lei juzgado, sito en Id

plaza de Medma,cell, llUUle�() CUULr?, ,PISO tercero, para resolver sobre eierlas propo,,;jeio�lCs pl'e�ell

tacle.ls por
Ol COllllslonado; baJO apel'clbm:lento que de 110

[lresellt.aI'S,e les parará el per,iui<.:io que.1I de
reCL10 1"I¡¡�Ta lugar. Dado en Ual'celona a cloeo ele mayo de lllllochoelOnlos besClll<l.-'lgnat:lO l'erran, es-
criu:l¡'lo.

. I.l
-1). Jose Gros, notario público y escribano del juzgado de primera inst.ancia del dislrilo de Sdn Belll'an
de 1;] ciudad de .Barcelona.=Certi!Íl!o que elll�)s autos prulllovidos en dieho juzgotdo y c:icriJJlll¡ía .de ]¡Ij

carg� por el le_';1 tImo. procur�do[' cle.Cons,Lantll1? Nadal, contra 1). Ignacio Corolllinas y otros ülJra ia wn·
tencla del tenor slgutente:-SentencJa.=En 1;1 CIUdad de llal'celona á veinte y cinco ele abril de Il1lJocho·
CIentos :;;esenta.=Vistos osto.� autos sobre rE:'lvindicilcion de bielles, entre pariesele O. COII:jtantino Nadal
y f'/art, a S�lIlOtnbr�

el pr:oeurador 1). Fl'anci::.eo t;ouz:.lI{�z iluLor clOltl<lnllante de una, y D. 19ueldo Coro
mlnas,D. �alclI.tlll �_sparu, al�ora S\1_' Il�da �

heredora
C!OI�;¡ Düloms,lh)¡¡ilplal.u, 1). José �I,,:,rier<l, 1). J()�e

BarJerd, D. Jose LI,obur.as y !:il$a, dona CatalIna. Prats y l' elILl, y D. ;�Iguel F\)llt, drmand¡¡<!os <.le oLrit, re

presentados los seis pnrneros lIor �U:'; l'rspectl\'os proel\J"i;1dorcs D .. Jaime Pui"uri"rer n. Fnl1ci:ivo de
Asís Cana:s, 1). 19nado "'ilil, 1) .• Iosé l)nlli. 1). F!·,UH.:bco Itarnilll Pui� y 1). lt:lri1el�Laf¿�nt, 'y últj¡�l() por

los

e::itrado� del Juzgado e:1 su
alls�tH)�a y reIJe,lcha, en,cuyo::i auloslorlll<ln parle Laml>ien cilados de ericcioll

D. Dommgo Vlta, y.los pndr.es e 111.101) . .loso AlItonlO y 1). Pedro Uumihl Costa, represontauo:,; esto� por
el procuI",tdor D. Jlhgul'll�et�us, y aquel por ll . .I05Ó �iaría Llornns;�Uc$ultando qne Ginó., J\'adal, VO!) su

tC:itamento
({1W,:I¡HIl:CC.cn fOJa� euaLr<? haber 0nL .. rg�c1Q cL'rmdo al notario de e,;ta eluda;1 n .. Iosé \'i1;r

mala, en éiltürcú deJllllo do mIl sct��C«.)lltos seLenJ.a y cinco. l' filó abierto por el miSil1\) en once ele di
ci0rntll'o �leJ allo siguienLq, 1espUGs <I� I�nber legado 4. su I�ijo .JosÓ l'íaclal y Ilillllc 01 cillli ro llamado «deIs

JU�Ud»"
s

.. tua�o.�I1. la"rn(�ll1i�IHI
de

,'�on.j.ll�CI�,
de esten51011

slo,te c:uartfls y m(ldia, poco 1I:<lS
ú �lIll'nOS

en

p.loO de ::;us legl�Ilna!:\ patellla y 'matel n�J, Implemento do
.IL�s mismas, parte úe espollsallcio y derudsde

recll0s
,que pu.dlere plietel�der

en s

..
U�

blOlJes C�)ll I� condl�lOn
do
!fue en, caso de

fal.lecer sin hijo�, pasa
rcl dIcha fhica a su

�ered?,I� 1.,l.lIrv.e[S"I�, I�\)mbpl pOI tul)leledcuo <t su hiJO pril'llObOniLo J,límo Naddl y
Batlle, yel premucl to a.s?s- 111j05,

no a
I?do� j U.l1tOS, �In� .al uno �espue::l d<\31 otro, Gon l)refél'co,ªW

del
iexo y edad, y para el cal:iO de fallecer dlcho Jaime �m blJos sustltuyo á los demás hijos é llijas delm¡s,
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I\lcaldía Constitucional de San Martin de PJ;evensals.-Debiendo proced-erse á la rectificacion de

amillaramiento de la riqueza iumueble y ganadería de este dístritó, Con arreglo á lo preceptuado por la
órden circular de la Iríreccron general de contribuciones de 6' de marzo último; se previene á todos los

propietarios, vecinos y foraster�s, que poseen fincas ó ganadería en esta [urtsdíccton m unlclpal, pre
senten en la secretaría de este Ayuntamiento dentro del' preciso término de quince días, contaderos

desde la fecha de'este anuncio, las relaciones juradas por duplicado -de que hace mérito et Real decrto

de 23 de mayo de 18�,1)'; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo .sin haberlo veríñoado, se en
tenderá ratificada la clasificacion que consta en el armllaramiento vigente, ó bien se.procederá contra los

mor?sos, segun está prevenido en el propio Real d�ct:eto: San Martin d� Prov'fn�als 5 de nlayo de,1860,-
)1. Rlbas.

).'

r' 4'
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lsoa
bl<o t��tlld?l"j en -el modo ,'forma @'!ptes8tlÍ)S:-Cotrféspec�:0 -a11almej 'Y.á1 efecto 'de-qné s�· 'universal he
reecia y bienes pasaren del uno al otro de dlohos SUs hIjOS. privó á oualquíera que fuese su heredero

la. detraccion de cuarta tribelíanna, falsídica y otra cualquiera derecho de heredero, COJXIO y tamhíen

vender, empeñar y enagenar de manera alguna sus bienes '''''''ResultandO' que el lega torio del campo lla

mado «dels Jueus», José Nadal y Batlle.ialleció sin hijos'=Resultando que JaimeNadal y Batlle como he

redero d9 su padre e� espresado Giné� Nadal, tomó inventario de los b�enes dejados por este á su falle

CIIDlent,o.en los térmínns que se consígnan en la escritura saliente á fojas diez;=Resultando que ratlecí
do el Jaime Nadal

y �atJle lesucedió su hijo Manuel Nadal y Mercader, y muerto este t�mbien en diez y
ocho de marzo de mít oehoeíentos cincuenta y cuatro le ha sucedido el actor Constantíno Nadal y Nart;

�Resultando que,en el citado inventarlo de fojas diez, tomado por Jaime Nadal y BaUle, heredero de

Gmés Nadal, oonsígné como � bienes raíces de este, entre otros una casa, situada en esta ciudad, calle

d,e las candetas, que Iindaha por Oriente con Tomás Corominas:por JU�diódia con Francisco Catatal
, por

CIerzo con la misma calle de las Candelas, y por Poniente con el preshítero .D. Juan Bertran; dos casas

situadas
�n

las huertas de San Beltrán, señaladas de números setenta y siete y setenta y ocho; un huer

to de cabida dos cuarteras y media poco mas ó
menos, situado en dichas huertas; una pieza de lterra

de secano, contigua al mismo, y de cabida diez y ocho cuartanes, poco mas ó menos, una pieza de tier

ra de. cultivo, de cabida tres mojadas poco mas ó menos situada al pié de la montaña de Mon

[uich, nombrada «Lo camp de baíx»; otra pieza de tierra de cultivo, de siete cuartas poco 'mas ó

menos, situada en la misma montaña de l\lonjuich, nombrada «Lo camp deIs Juevs»; una casa

con un pedazo de tierra, parte hortiva y parte de cultivo, de cabida diez ocho cuartanes, poco mas óme

nos, situada en el término de Premiá; una casa pequeña., contigua á la próximamente nombra

da; una pieza de tierra de viña, de cabida tres cuarteras de sembradura, Situada en el mismo térmi

no de Premia; otra pieza de tierra, parte víña y parte bosque. de cabida ouatro cuarteras poco mas ó

menos, situada en ellmisIllo término y partida, llamada «Portell»; otra pieza de tierra, parte -bosque y

parte yermo, de cabida dos cuarteras y media poco mas ó menos, nombrada la «Tanada», sita en él mis

mo término de Premia; otra pieza de tierra de cabida siete cuartanes, situada en el mismo término, y

parrídañlamada «Clapers»; y otra pieza de tierra viña, de cabida cinco cuarteras, poco más ó menos, si

tuada en el mismo término dePremiá, llamada «Los Allus ó la botiga»;=Resultando que todos los de

mandados comparecidos oponen la escepcion de falta de accion á la demanda de D. Constantino Nadal,

fundándose enJa inexistencia del vinculo en que esta se apoya.e-llesultando que además acusa de im

procedente la 'demanda D, José Masriera, por haber intervenido el demandante Constantino Nadal en.la

escritura de venta de la flnca que á él se le reclama, y los otros por no poseer los bienes que respecti
vamente tambien se les pidenj=ConsideraQdo que.la cláusula testamentaria de ínstltuoíorxde heredera

de Ginés Nadal, carece de las condiciones precisas é indispensables por derecho para apreciarse de

mayorazgo ó vínculo perpetuo, si únicamente cual un órden de i.Astituciones que terminaba en sus nie

tos, hasta cuyo grado de sucesíon impuso la prohlhícion de enagenar.e-Oonsíderando que aun supo

niendo que en la intencion y ánimo del causante Ginés Nadal, asi como en la esposicion ó espresion de

la cláusula de institucion de heredero, se viera fundada ó establecida una vínculacíon perpétua, á cuya

sucesíon era llamado el demandante Constantino Nadal en su ealidad de biznieto, no resulta suficiente y

convenientemente acreditada la consistencia dejos bienes que constituyeron la dotaclon de aquella víu

eulacíon, puesto que el inventario del fólio cuatro, en que se libre y sostiene la iusüñcácíon de aquelta

consistencia, ámas de no ser un título ó documento por su naturaleza y condicion suficiente, no se ha

lla por otra parte investido de los requisitos previstos por derecho para lastimar derechos é intereses

de personas estrañas ó sea de poseedores de bienes adquiridos de buena ré, y por medios ó títulos le

gitlmos.e-Considerando que aunque el espíritu y letra de la cláusula de la ínsütucíon de heredero no li

mitase la accion vincular ó de otro modo la prohibicion de enagenar los bienes hereditarios del Ginés

Nadal á Manuel Nadal y Mercader, en su calidad de nieto y consiguientemente alcanzara la sucesión fidei

comisaria á su biznieto Contantino Nadal, el espresado gravamen vino á alzarse por ministerio de la ley

de veinte y siete de setiembre de mil ochocientos veinte, restablecida en Real decreto de treinta de

agosto de mil ochocientos treinta y seis', quedando en su consecuencia desvinculados y de libre díspo

sicion en el proceder entónces Manuel Nadal y J\lercader, si bien cou la obligacion de reservar la mitad

de ellos á su inmediato sucesor el Constantino Nadal, quien por otra parte y en respeto de la misma ley

ha consentido é Intervenido en algunas de tas enagenaciones realizadas por su padre para atenciones y

obligaciones harto privilegiadas y apremiantes, cual lo era entre otra de ellas la de subvenir á las pre

cisiones de la vida de su familia; Fallo: que deb? absolver y absuelvo á D, J�nací� Corom�lla.s, doña
Dolores Bonaplata, viuda de hsparó, D, José l\lasnera. y D. Juan Barberá.Tí. Jose Llobéras, dona Catalina

Prats, y D. :tlIiguel Font de la demanda de D. Constantino Nadal, imponiéndole silencio y callamiento per

pétuo en ella y el pago de costas. y conslzuientemente declaro no tener lugar por dicha demanda

la eviccion y saneamiento reg_uirido por D. Valentin Esparó, con respecto á D. Domingo Vita, y por esta,
con respecto á los padres é hijo D, José Antonio y D, Pedro I;amilo Costa, Pues por esta mi sentencia

detlnitivamente juzgando que se publicará en el «Boletín oficial» de la provrucia Y periódicos de esta

ciudad, segun dispone el articulomil Ciento no-venta de la ley de enjulcíumíento civil, asi lo pronuncio,
mando y ñrmo.s-Franctsco J\larco Padilla.=La sentencia anterior en el mismo d ía de su {echa ha sido

leida y publieada'por el señor Juez, en la audiencia pública del juzgado, por ante mi el escribano; de que

doy fé. José Grós, escribano.=Y para que conste, en virtud de lo dispuesto en la sobre transcrita sen

tencia libro la presente en Barcelona á primero de mayo de mil ochocientos sesenta.e-José GrÓ8, es-

cribano, 12
•

4.nunclo8 oftciale••
»,

¡. \

\
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FERRO-CARRIL DEL GRAO DE VALENCIA A AUIANSA.

Kilómetros en esplotacion. • . . . . . • .

Ingresos desde el �3 al 29 de abril de 1860.

12,686 viajeros. . . • . • . Rs. vn. 99,339

35}.31ercaderlas, equipajes). etc. , ..
» 99,323 55

�emana cor'fespondiente de 1859.

19,3612 viajeros. .'. • . . . Rs. vn. 81\'718
93}l'tlercaderías, equipajes, etc. . "

» 45,937 00

_ .
Ingreso desde 1.

°
de enero.

En 1860.

Eo 1859.

Rs. VO.

Ji)

430'4

_Junta provincial �e Agrieultura,
Industria "i 'Comercjo.-Seccion de Agricultura.--Se proro a hasta e

'!O del actual el plazo gara presentar
tasrelacíones de los ganados y restantes animales domesticos que

quieran ssponerse
en 01 concurso p'ubhco que. se cele):¡�ará en �sta ciudad los días 8 y 9 del mes de

junío próxlmo, debléndo�e ,enviar
dichas relaciones al ínfraescrtto vocal secretario, que vive en la

calle del Vi<!rip, cuarto príncipal.
Barcelona 8 de mayo de 1860.�Po� acuerdo de la seccíon, Jaime Llan-

so :V,@Gal ��retar,JOr .' .

[..
'

..' 13

-A,(luana die Barcelóna.<=E!l jueves
10 ael corriente a las, tres ,dEjla tarde, se procederá á la venta en

pública sqbast¡¡¡, ea los almacenes de �sta .Ad�ana de los generes de comiso que á continuacion se se

pre.s8n ;=1� 112 varas pana de algodón ordínaría,
á l1t� rs. vara.=Dos (ueUes de mano pequeños, á un

realuno."""'S libras e
..
n,�3 plez�SPu}l.tJ\l� de al�qdon 'labradas

al teJar en pleza.s do.á '7'7
,!ar�, á RO reales

pieza.=�llibras et:\ is pleza� dichas Id: lq .• ld., á 120 IS., p,Loza.=3l
libras en �í,H;1. �Ichas

Id" Id. irl. en pie

zas de á 23 varas. a 12lS rs"p¡eza.=26 líbras en 5�O v�ra:; tul de algodón liso. á 31'.:1. vara;=1Ijbras en

111112 yal'as dicho id. id. averiado, á_2 rs. vara, '1!l [íbras e!1 3º piezas puntilla de
a!,godon eu piezas de

á '71 varas á ¡¡O rs. pieza.=i.3 Jlbras en 'i!¡S Illez�s,
dichas �d . .H:l. l¡:l.,_á 1,00 rs ..pleza.=;jO libras en U pie

zas, dicha� id. ¡"d. id. en piezas-de á
2? ,,-aras,

a 1�5 1:5. Ploza.=iOllbrp.s �n 5 plezas, dichas id. i(l. id. en

piezas de á '7'7 varas, á 120 rs. pleza.=3 líhras en 3
I?leza�. DICha� Id.

Id�.ld.:
en piezas tle. a :2:; varas, 4 8()

rs, pieza.=8Iib1'as en l�HI� varas tul 9-e algodon !ls9, a 3. rs. Vara';:r-i)
J íhras

en 1:0 piezas p\J,lI\Wla de

atgodon labradas
al telar en piezas de a '7'1 varas, a 8Q r�, pleza.=l� Iíbras en '7 piezas, dichas id" id. ld.,

á 100 rs. pieza.=38 libra» en 611 var.as tul �e aL�,()don.lls,? .blanco y.neg1'o� {l3 r�. ,"yata.=15 lib�as en 9562

varas , dic,l;l.O id. en tiras, á ll'� rs, varil.=8 !¡bras
en Mí piezas puntilla df3 algodón, á 18 rs. pH�za.=a bau

les usados á 20 rs. ur,lo.=Ún saco de noché usado, 10 rs·=lO prendas dlf ropa usada, UO rs.s=Barcelona 8

de maYO de 18()0.=José·Ví�tor de Ellzalde. ,

.

' 8

-D. Javier Garc(a, Alcalde, Cqnstítucion�l �eJa vi.,ua dé Viflafr�n.ca del PJl-nadés.=Aprobado .por el

Excmo. señor Go):¡ernador CIVil de
la provmcia el pliego de condiclones para el aíumlirado público y

particular de esta villa ,p'or
medio del �as;

se hace saber que la subasta tendrá I�MJ,' el di.l!. 20 d.el actuar,

en estas Casas ConsistorIales con sUJ.ec;lOn
á dicho Eheg� de condícíones que s� h"tIará de manifiesto en

la secretaría del Ayuntamiento; advlrt\llndose que los qu� q�teran
ofrecer postura debl;lr�n hacerlo en

pliego cerrado hasta las doce de la mañana del espresadó (ha 20, á cuya hora se abrirán los pliegos

presentados, y se adjudicará el remate á favor del postor mas beneficioso. VilIafranca 15 demayo de 1860.

=Javier Garcia.�, . J I
8

-Academia de Jurisprudencla y Legislacion. de Barcelona.-La sesion ordinaria que habla d� celebrarse

el miércoles 9 del actual, tendrá lugar el jueves 10, á las siete y media de la noche, en fa plaz r del Beato

Oriol, n. �. Lo que se anuncia para conocimiento
de los señores Académicos . .Barcelona 8 de mayo de

1860.=El socio secretario 1.0, José Mestre y.Cabañes. ... ..
'.

8

=-Socledad económica barcelonesa
de Am.lgos del país.e-Bsta Corporaclon celebrará sesion ordmaria el

miércoles 9 del actual, á las ocho de la noche, en el local acostumbrado. Lo que se anuncla de conTor

midad á lo prevenido en el �rt.
3'2 del r.eglament?,=BarceIQna 8 demayo de 18tlO.=El Director, Martjn de

Fo¡;ondíl y Viedma.=EI sOCIO-SeCl'¡.:ltano 1.0, Jose lIfe�tre y Cabañes. , . 8

-Ayul1tam�ent(,) Constitucionas
de Barcelon� . .'Los lll�eres.ad?s

en el préstamo de
_un millon cu arent¡l

mil reales levantado por el Excmo. AyuntamIento
en 2i) de setiembre de 1839 en Virtud de dlSPO siclOn

del Excmo. señor General segundo cabo de este ejército, se servirán presentarse el dia 16 del CO rrien

te y ¡¡uceeivos laborables, de doce á dos. de la tarde, en la Depositaria municipalá percibir el 10.0 divi

dendo de un 5 p. c. en reintegro del espresado préstamó. Barcelona 8 de mayo de 186Q.=José lUaría

Ferrés·, secretario habilitadQ. 8

-Sociedad del Gran Teatro del Liceo.-No habiendo la Junta de gobierno podido admitir proposicion

alO'una de las presentadas para el arriendo de este teatro por tres años forzosos y dos voluntarios que

empezarán en primero de octubre próximo, ha acordado señalar el nuevo término de ocho dias,Jlu
rante los cuales podrán los que gusten hacer nuevas proposiciones entreg1\ndolas en pliego cerrado al

señor Director y Presidente de dicha Junta de gobie,rno, ante la cual se abrirán á las cuatro de la tarde

del dia diez y seis del c0.r�i�n�e, en la s�lá de la DireccioUj a�judicándóse, á fávor del que, presentare
•

condl,?iones a<?eptables.a .IUICIO de la mlsm�
Junta. BarcelOna 8 de mayo de 19GO.-P. A. de �a J. de G.,

'FranCISCO Bolugas y Ferrer, vocal-secretarIO. 6

-I,a España Industrial.-Esta Sociedad celebrará Junta general estraordinaria do accionistas el sáb;ldo

'2 de junio próximo, á las diez de la mañana, en el local de sus oficinas, calle Nueva de San Francisco

n. 2, á fin de resolver los asuntos qlle quedaron pendient�s en la junta general ordinaria de l'l de febrero

último. Si en dicho dia no se reunieren las dos terceras partes de Jos accionistas que ti"nen derecho de

asistencia y voto, tendrá lugar lajunta el dia siguiente, domingo, 3 de djcho mes,. á la misma hora y en

el propio local sea cual fuere el número de los concurrentos. Las papeletas de entrada se darán á los

señores accionistas ó á sus representantes en la secretaría de la Junta de gobierno desde el 2Q de este

mes en adelante,. Barcelona a de mayo de 1860.-P. A. de la�. de G., el secretario, V. de Compte. 6

-Sociedad de Navegacion é Industria.-lIabiéndose acordado en la Junta general celebrada el dla 29 del

corriente; el reparto de rs. vn. 90 por cada u.na de las acciones suscritas al Bréstamo duros '5 por ac

cion, los señores tenedQres �e las mismas podrán servirse pasar á percibir <1icha cantídad en ]a caj,a so

cial, desde el 7 al 15 del próximo mes de mayo. Barcelona 30 de abril de 1860.-EI direcUlr-adminfstra·

dor, Eusebio Golart. l
. 11

.
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198,662 90

127,655 93

3.017,481 07

1.694,371 84
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�oterias nacíonales.e-sádmlntstraclon general de
la provincia de Barcelolla.-�foderna.';""EI viernes

dJ� 11 del actual, se cierra la venta de billetes para el sorteo que se celebra en ftfadrid el sábado l'2 del

mismo, Barcelona 9 demayo de 1860.-EI Administrador general, l\Ianuel de la Cámara. 1

•

�,�
...�������a'�_� ,

'�
�.

,

Parte :reUgio8a.
-.'

La Ilustre y Venerable Congregacion de señoras de la Buena Muerte, establecida en la iglesía de San

Juan de Jerusalen, tendrá hoy, á las siete de la tarde, los acostumbrados ejercicios de Instituto con es

posicion de Su Divina l\fagestad, y predicará «de
l!l importancia d!3 la oracion para alcanzar ÚI)i.I buena

muerte,» el reverendo don Cayetano Suño], pres'b¡tero.-Los próximos ejercicros se tendrán el día de

la Asuncion, á 'I<lS siete y media. '

Continúan las funciones del mes de María en la parroquial de Santa A na. A las doce habrá misa re

zada, durante la cual se harán los ejerclolos acostumbrados; 'por la tarde á las siete, seguirá la funcion

ee los demás dias, y predicará el reverendo don l\Ianuel Astort, presbítero, y mañana el reverendo don

Antonio Villá. presbítero.

�ontinua la Real Congregaclon de la Caridad Cristiana, establecida en la iglesia parroquial de San Jai

me. las funciones del mes de �laría, empezando á las siete de la noche .con el Santo Rosario, oracion

mental. y los ejercicios; predicando 1)1 reverendo doctor don Antonio Perramon, y concluyendo con

las letrillas.

·1

t
D. l\Jariano Serra y Soler, falleció el 26 de abril. (E. P. D.) Sus hijos y

nietos ruegan á los parien
tes

r
amigos que le encomienden a Dios, previniéndoles por este único conducto, por si gustan

asís ir, que las misas
que.

se celebren en todos los altares de la iglesi.a parroquial de �a�ta Ma

na del Mar. durante los días 7, '8 Y 9 del presente mes, serán en sulragio del alma del difunto .

1

PR9DUCTQ� DE CATALUÑA ..
:' I,.�.

.
.

A los señores arquitectos el señor Sirés les da á conocer que los trabajos y la carretera para el em

barque de la cantera de mármol azul están concluidos. Para poder responder á todos los pedidos, este

buen mármol, por su pureza y solidez, puede servir para cualquier trabajo interior y esterior, pues

puede sersarse con las dimensiones que necesiten los consumidores.

Dicho señor va á emprender' los trabajos de la cantera de mármol blanco venado; en seguida que di

cho señor estará en disposicion de poder sumtnístrar dicho mármol, Barcelona podrá construir con

marrnotos catalanes cualquier monumento ó palacio como los de Italia. 2

,.

•
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Parte eéonomtea,

AVISO INTERESANTB.

"iaje c�n comodidad y rapidez.-8cr1·icio estraordinario de diligencias.

Desde el dia 4 del corriente saldrá d¡'ariamente en' el primer tren un servicio dírecto, yendo á per

noctar el mismo dia á Perpiñan. Se despachará únicamente en la plaza de Palacio, pórticos de Colíaso,

n.015, agcncia del carril de Mataró.

VB1!lERBO
Su euracion en quince dias sin el uso del mercurio, por el tratamiento de

,� Mr. Bicord: enfermedades de la VIsta, herpéticas, escrorutosas y todas las de-

"Áj" ". más que se forman en las vías urinarias. Dirigirse á la calle del Conde del Asalto

11. l<l, piso 1.0. en cuya entrada se halla un memoriallsta: se recibe de !l á 1, yde li á 8 de la noche. 6

C·ASA DB GURACION
calle �el Alba,

n. 15, piso pri�o. Se admiten enfermos

a pupilo, se curan las enfermedades crorncas, Los mé-
,

'.'
dicos reciben de 10 á 1, Y por la tarde de:5 á 8. 1

CAÑASDBCONCHA Ó SEAN BASTONES DE MANDO
"

calle del Alba, n. 15, piso prlmgro. Se admiten enfermos

á pupilo, se curan las enfermedades crónicas. Los mé-

dicos reciben de 10 á 1, Y por la tarde de:5 á 8. 1

.

\

A. la .,iudad de 'Berlín, calle de Fernando VII, n.9 53, almacen de quincalla de .José DoniqUet;
se hallará un completo surtido de estos bastones de concha: los haymontados con puño de oro y contra

na de plata, y otros sin montar, de 120 á 1,600 reales uno. 12

SECRETO.]
Brevedad.

Economía. INYBCCIOIV BROU.
'

�

IIWFAIAIDLE,

Higiénica.

Prcscrvatíva.

.,

En seis días, á menudo en menos, rara vez en mas, sin tisanas ni otra medicación alguna se obtiene

una curacíon segura.c-üepésíto, botica de la Estrella, calle de Fernando VII, n. 7. 6

r
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PAS'TA;()PECTORAL¡'¡'DE CAR�AG*HEÉN.·
.

Superior á todos los pectorales conocidos. Su�amente efica� contra la tos, las irritaciones de pecho y
de garganta, la sorocacíon, la ronquera., etc.=Dotl?a

de la Estrella, calle de Fernando VII, núm.1.=En
la misma se hallarán tambien las siguientes pastillas:

.

De Caracoles. . • • . CaJa" rs. De Magnes�a. • • • • Caja, rs.

Médula de vaca. . • .
.,." Bal.sámlCas..... Onza 1

Liquen.. • • • •
.,." GUJm�uve..... JI 1

Viohy. : .' .

".,., ÁZu(alfas....... 1

GRASA DB OSO RBCIEN RECIBIDA DEL PIRINBO

,

•

'1

�

�,

't.

,�

"

t

t

f

�

r

Recomendada para la curacion del reumatismo, y contra la caída del pelo. Calle de Gignás, botict
Barcelonesa.

"

1

,
....

- --,..-

PRECIOSO I�VEltlTO.

Licor para teñir el pelo.

Operacion instantánea y facilísima.

llIanellaS en las ropa�.

El disolvente químico las quita de todos los

tejidos sin alterar los colores mas delicados.

DEPILil.TORIO il.RABE.

Para hacer caer el pelo.

Obra maravillosamente en ocho minutos. ,�

Jaqueca, luig:raña.
Gotas de ....ung, curacion instantánea. Botica

de Tremoleda, calle de Robador. O

;_. --.

UN RBUS, y Á PLAZOS CONVBNCIONALES,
se venderán tierras de regadío, libres de cargas: tambien se desea adquirir una 'huerta de recreo

muy
inmediata á Tarragona. Informará D. Francisco Gil y Mercadé, calle de Barreras, n.? 21

,
en dicha ciudad

de Reus. 9

"

, ,
1" ,.', EL AVISADOR.

"

,

Diario de avisos, decretos, industl'ial,mercantil y de intereses materiales.

Gran beneficio en favor <fe los suscritores, Cada suscritor tiene derecho á qua se le inserten gratis
los avisos que no escedan de seis líneas, resultando así una inmensa economía en favor de los mismos.

"
.

"

l.', ','

� Precio de 8u!!lcricion •

•
.

En Barcelona.. . . . . • . . •• 8 rs. al mes.

Fuera, pagando por trimestre. . . -. . . 30 rs. «
,

Se suscribe en-la Administracion, calle Ancha, n. �3, piso 1.0, y en la librería de Subirana, plaza de la

Constitucion.

El p,rime,r
número saldrá el dia 9 del presente mes. '.il

-,

I

LA AGBNCIA CATALANA,
GRAN ESTABLECIMIENTO DE NEGOCIOS.

. �I

calle de la _'orribia, elftJuina á la plaza Nueva.

Esta agencia tiene encargo de comprar saldos de toda clase de géneros, de tejidos y pintados de

lana, seda, hilo y algodón, á precios convencionales, pagaderos al contado.
Se prestarán cantidades sobre géneros, acciones de varias Sociedades, y pagarés avalados al interés

del 6 al 12 por ciento anual, segun clase y cantidad.

Tiene encargo de comprar acciones de la Union Comercial en Iiquidacion.
Se encarga de la defensa de las causas y pleitos, adelantando los honorarios de abogado, procurador,

y demás gastos que se originen.
'

Se encarga de la cobranza de créditos y valores, tanto en la capital como fuera de ella. Hay una sec

cion que únicamente se ocupa en hacer escrituras públicas y privadas, yen liquidar toda clase de

cuentas.
'7

il'

ENFERM'EDADES VENEREAS y HERP'ES.
SU curaclon radical, asegurada, por el cirujano Manresa y Castells,"que años hace se dedica lmica

mente á la curacion de dichas dolencias. Calle de Fernando VII, núm. 20, piso segundo: la entrada es,

por la ca�le
de Raurich, n. 7.-Recibe de 10 á � Y de 6 á 9. U

r
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Libros.

Libros tte lallce,-l'ilisterios de (,(.ndres.

Libros antiguos del año ¡¡OO. Poesías de Vallfogona.

Historia de los antiguos Condes, Poesías de Queve

do. Tres días en Monserrate. El porque de todas las

ceremonias de la Iglesia. Poesías de Arolas. Guerra

de Cataluña, por i\lelo. Tratado de economía poll

ttca. Poesías de l\Iassanés. Paraíso perdido, por Mil

ion. Crónica de Cataluña, escrita en lemosln, im

presa
en el año �OO'-Se hallan de venta en la Baja

da ue la Canonja, n. 51" tienda. En la misma so com-

pran
libros. !I

,

.tl.visos.

Se desearía encontrar' un fabricante (le

tejidos que
dé trabajo a manos fuera de Barcelo

IlJ, pues hay
una cuadra desocupada con treinta

telares, y tambien
una persona que está muy ver

sada en toda erase de tejldos, á tres horas de esta

ciudad. Darán razon en la plaza del Rey, núm. 13,

tienda. 1

Se nece8itá un oHcia( confitero que esté

bien enterado de los trabajos de pella. Darán razon

en casa Magin Escallá, calle de la Bspasería, conñ-

ter�. 6

FINCAS.
Varios señores propiétarios de arraigo, de Barce

lona, infor,marán de un caballero de responsabili

dad que se ocupa en administrar las fincas que le

aonlian, por una módica retribucion. Dará razon el

escribiente de la calle de Fernando Vll, n. 2. 9

El MÉDICO COr�SULTOR
De los enfermos de peche.

Recibe de doce á dos"calle de Raurlch, n. 10, en-

tresuelo, esquina á la de Fernando. 9

(JI} sugeto (te honradez, práctico en al

teneduria de lihros
,
cálculo y correspondencia,

desearla encontrar [colocacion en una fabrica, al

macen Ó algun escritorio cualquiera, sea para rue-:

fa Ó dentro dé Barcelona. Dará razon el memoria-

lista del Teatro Principal. !I

hlltel'�l!íante.-§e ¡'ecomienda á IO!i (!Jeño

Il\S que se suscrihleron á la Leyenda, Geógra ría

é Historia <le Fruncia, con la coudícíon de recoger

las entregas OH los puntos de suscrípciou, que lo

hagan con la mayor exactitud poslble, á itu de po

derdisponer de los pocos ejemplares que no tengan

colocuciou. I!I

Se necesita. un mancebo barbero I�ara

todo estar. Harán razón en la calle de Serra X 10'11
,

n. 1, frente de la fuente de San Agustin viejo. \)

.. - �---

lJua señora it'J,lianl:b. (Jue laosee el francés

y está perfeccionada en labores do su sexo, desea

colocarse para ayudanta de colegio, ó bien en al

gu na casa para coser: tiene personas que i nforrna

rán. Vive en la calle del 1\1'(;0 de S. Itamon del Call,
n. 3, piso :!.o '2

, Cill�8:�j �ic iUll.é�i1-H·dc�"

Una geñOl',a ,"'iucll'a. á{!mHtil'á I�as Ú tres ca

balleros en clase de huéspedes. l)arú raZOll cl me-

morialista del nncon del tSran Célf6. '2

Se dCl!ica uno ú dO!ii cablt.l2el'o�. COIU toda

asistencia, ¡j preeio� mó(�icos. IllformaraH !:)n la ca-

lle de la Pnm;esa, 11. 4, P¡:'o '2,° p

4J07
Inmeuíaeo á la Rambla vive uu Inah'imo-

1110 sm familia. que tiene dos salas con alcoba y
otra suelta, bastante bien amuebladas y con muy
buenas luces, las que cederá á dos caballeros,
dándoles toda asistencia. Informará el peluquero
Prats, frente del Liceo. 9

Enla enlle de San Ramou, 11. �5, plrsO :!l.o,
hay una señora sola que desea encontrar UIlO Ó
dos seiiores, con a�istencia ó sin ella. !)

Una seiíOl'a, sin fanliHa cede¡'á un cilla.'to

COn alcoba decentemente amueblado á un caballa

ro, dándolo toda asistencia; siendo único en la ca

sa. Dará razon el marmolista, junto á la Casa-han-

co, n. 33. 9

En ulJa calle céntrica de esta ciVHh:UJ hay
una familia honrada que. desea encontrar dos 6 'tre's
caballeros en clase de pupilos. Darán razón en la

calle del Alba, número 12, píso segundo de la de-
recha. 7

Ventas,

PEI N ES DE CAOUTCHOU
�

COIl privilegio y medalla de primera clase en '�:j:í.

El éxito de este invento ha sobrepujado todas

nuestras esperanzas. La Iabrlca tiene ocupados
<lOO obreros que apenas bastan para el consumo.

No cabe duda que los peines de caoutchou son

mejores para el uso que todos los otros peines,
aun aquellos �e escama, Su c.olor es el mismo que
el de Ios de búfalo, muy flexibles y poco delíca

dos, sin que se rompan las puas. Por lo demás son

también recomendables por su baratura. Se vou

den en las principales perfumerías y peluquerías
de Francia y España. :J

Itledicalllento§ {le tia botica de la 'I!:�'hli

dad, calle de Fernando VII, 11.° 21. Pildora« de car

bonato ferroso de MI'. Vallet, contra la clorosis y
I

opilacion: á 1'2 rs. pomo y 41's. docena.

Gl'ageas de lactato de 11ierro de Gelis y Con te:

á 12 rs. cajita y'2 rs. docena.
.

CO¡H1I.hana ¡ne¡.;c. simple y Ierruglnosa : Cápsu
las de Mothes y de Raquin coutru la g()IIOl'1'l';1 y

leucorrea, los bolos ele Armenia, etc.: á Iü, '::0 Y lO

reales coja.
.

I,a mag••esi.¡, §Hu'a de Ilenr y, luglcsu ! á 11) 1'".

frasco.

_Itwcitc de hí(-\ado de hacalao blauco y puro. JI!,

id. pardo: ú '1 y ti :\ 1'S, onza,

La mc:Jlicina �ioméstica ó jarabe de larga vi-

da: á G rs. botella. '

\La IHnn�ula. arui-escrofulosa de bromuro de

hierro: Ú 4 y <Í S rs. boi e.

Jar'¡tbe auu-cscrorutoso de vo+uro dí' hiorro v

estracto de hojas de nogal: a 8,12 y '21) rs. Jlolf'lic\.

POL'IOS V PAST.a§ ArVH]��CANA3
Uel Dr••-atea'san, de LWucva-York •

Tónicos, digestivos, estomacales. antí-uervtosos,

para lú pronta curaciou de las afccciouos el!'1 ps

tómago, ga,,{,riLis, gilstrillgia", ii!il)1ot.oncia, acide

ces y digcstioucs lahoriosas. Exíja;;f' la Iirma de

Fa yarr!. Botica de la Estrella, calle de Fernando yJI.

núm. '7. 1
'

• @'c !>\uh.a""�H·�� aen� r'" :"g'e"'C�¡ eH:,;, �:,�. !l(""

mosa frn��al.a e.,p¡¡Í)ola <l,\l;¡rii! Lul-a». dl1 porl" dH

mas de J z.UOO qulntalcs, fo rrnrla y clnvol,e:;¡!" ('1)

cohre y de hlltJn¡)� eirCllllstanciu:; marinern", El

capitan t'JnriÍ Ú borclo lo� dcm:'l::; detalles qllc pU-

diesun interC!>(lr a lus c'}mpl'1ld(l('e�:. ;1

...

Est¡=- de "cuta la' ¡H_w·fnrrneri:u {le la cnHe

de COlOll, u. :l. _vórPcos de li* pla¿,¡;¡, l:i.e�1. o
-
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Por�ul!lentarse 8U dueño. se venden los

muebles del almacén de la calle de Xuclá, n. 15;
que son camas, colchones, sotas, sillas, cómodas,
espejos, tocadores, sillones, armarios, libros, un

oarreton de mano y una báscula. 1

Se "ende una barbería, ;J,ntigua y con

currida. 'Dará razon el memorialista de Beleu, Bue-
naventura.

. 9

Sillas, sillones, sofás y otros Illuebles á

una baratura nunca vista. En Gracia, calle Mayor,
n6m.TI. !

A voluntad ele la mayetl'ia de 108 intere·

sados se subasta por el término de 30 días ,
de 29

de marzo pasado en adelante, toda aquella corbeta

Hombrada CéJiro, de estamatrícula. porte iH6 to

neladas y á su tiempo se rematará á favor delmejor

postor. con intervencion del subastador público
don Juan Santsusagua, en cuyo poder obra el pIJe

go de condiciones; advirtiéndose que el remate se

verilicará el dia 12 del corriente mayo, á las cinco

de la tarde, en el anden superior de este puerto, y

parte inmediata ú la fl ente del muelle de esta ca-

pi�l. I

El dio. J." tlel corriente nlayo se arren

darán ea subasta privada las yerbas de verano é

invierno
g;ue pertenecen

al Excmo. Sr. Duque de

i\ledinaceli en la villa de Ay tona. La subasta se ve

ríñcará en Lérlda en el piso 3.° de la casa-n' 23 de

la plaza-Mayor, con arreglo al pliego de condicio

nes que se hallará de manifiesto en la misma y en

la Administraeion de S. E. en esta ciudad, estable

cida en los bajos de la Gasa n. 62 de la calle de Es-

cudillers. 2

COlllpraS.

Se COllllu'ará un caballo bueno 1'0.1'0. IllOll

tal' y para tiro: Calle de Abaixadors, n. \J, almacen-
-

ilJ.quilerc!'J.

Day una cua{ll'a para alquilar en I,rimer

piso, con su eorrespondrente fuerza de vapor y de

capacidad diez y ocho máquinas MulJegenis. Dará

razon el carpintero de la calle de Amalia, José Vi-

dal, n. '25. 8

En la calle de la C¡l,dena, n, f.O, hay una

tienda mu'y capaz, con habitacíon interior y primer

piso, que se alquilarán j unto y por separado. Da

rán razon en la calle de la Palma de San Justo, nú-

mero U, piso primero. \)

Se alquilará una tienda ele la. calle d'el

Dou de la Plaza Nueva, n. 18, por el precio de seis

duros al mes. 2

Se ahJuila el pl'imel' lliso de la casa n, 11,

de la calle de los arcos de Junqueras: es de mn

cha capacidad con agua de pié. jardín y otras co

modidades, y á propósito para habitacion y gran

despacho 'de un estqblecimiento industrial ó mer

cantil. Darán razon en los bajos de la misma. 8

En la calle ele Vertl'allans, travesía de la

de la Canuda á la de Sta. Ana, hay un primero y se

gundo piso muy bonitos para alquilar, con gas en

Ia escalera, y consisten ambos en reclbídor
, sala

independiente, dos salas
con alcoba, comedor, co

cina y dos cuartos; son de moderna construcoíon.

En '(JI 4.° piso de la misma casa dará razono 2

En buen sitio de la Ratnbla sealquila UD

segundo piso bien amueblado, con servicio de me

sa y enseres de cocina. Tambien hay una sala con

alcoba para uno ó dos caballeros, con asistencia ó

sin ella. El confitero de la Rambla de S. José, n. 13,
dará razono 2

Está para alfJuilar el l,rimer piso de la

casa núm. 30 de la calle de Jerusalen, esquina al

pasaje: tiene bastante capacidad, buenas luces y
está bien pintado. '7

Hay una sala y alcoba para lt,hlUilar á un

caballero. Darán razon en la calle de Quintana,
tienda de ladrillos. \J

.

En nluy huen IUlnto de la Rambla se

desocupa un primea piso bastante capaz y COIl

agua de pié. Informarán de seis á siete de la tarde,
en la Rambla de Canaletas, n. 4,

.

piso principal. \J

Está para alquilar el escl'itorio "!alma·

<;!en de la calle de Sorra, n. 1\), con dos puertas
a la calle. \)

En la calle ele Bllrbará, ll. 23, hay un

grande almacen para alquilar, con muy buenas lu-

ces y habltacion. \)

En la calle de la Fuente de San Miguel,
!l. 2, hay un tercer piso para alquilar, grande y

mu y claro. con vísras á jardines, gas yagua de pié

enJa escalera: en el mismo tienen las llaves.\)

El memol'ialista de la calle de TreslljtlJi.

dará razon de un segundo piso con agua de pié y

otras comodidades, y que le dá mucho el sol, on

uno de los mejores puntos de la Plaza Real. 2 _

Pérdidas.

Por "al'jas calles de esta ciudad se ba

estravlado una pulsera de coral montada en oro,

con un medallon del mismo metal. Gratificará su

devolución don Miguel Prim, platero, calle de Vi-

gatans, núm. 3. 4

La persona que haya eneoureano un pero

ro de Terranova negro, con una mancha blanca en

el pecho, se servirá presentarlo en el portero del
Dormitorio de San Francisco, el que gratificará su

devolucion. 2

El dio. :¡ del corriente, desde la iglesia
de S. Jocé, pasando por las calles de Monserrate,
Guardia y Conde del Asalto, se perdió un pañuelo
de mano bordado, con las iniciales A. C. La persona

que lo devuelva en la calle del Conde del Asalto n.

4:l, entresuelo, á mas de las gracias se le dará una

competente gratificacion. 2
�---------_. -

11'o(lpiza�.

Hay una jlt"en ama de leche que la tiene

de mes y medio, que busca criatura para criar en

casa de los padres de la misma. Darán razon en la

Barceloneta, calle de Marineros, n .•21. \J

Hay una nodriza fiue tiene la lecbe de

cuatro meses. que desea encontrar una criatura,
para criar en su propia casa, situada en el llano de

Vich. Informarán en casa del Dr. llalcells, calle An-

cha, n. '76, botica. \)

P�r4e COIJue:rclal.

AlISIOS corrtontcs ¡l¡¡L!t'l5 por la Junta de gobierno del Cole�io de corredores aei;llcs de cambtos de 1 {;l

pla7.� de Barcelona á 8 de
ma�o

de
186�. .

..•
1. l,

'.
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tóndres á 6.0 d. v. 1)O�.o p. un pr, p.-Paris á 8 d. V. li'U p.-MarsetIa 5'24 p.-Génova .....Madrid

A 8 d. v . par
d -Gádiz 11� d. d.-Sevilla lli d. d.- Málaga 11� d. d. - Granada 3(4 d. d.- Bilbao d. d.

Santander d. b.-Murcia 518 d. d,-A.licante 114 d. b.=Valencia 114 d. b. -Zaragoza par d. -Coruna

314 d. d,-Valladolid 11� d. d.-Almería d. d.=Tarragona 1(8 d. d.-Reus 1(8 d. d.- Palma 114 d. d.-

Gerona d. d.-Lérida d. d.-Gibraltar d. d.

EFECTOS PUBLICOS Opera- Obser-

,
Dia. '

Papo clones. vaoíones.

Titulos al portador del 3 p. c. consolidado.

Títulos del 3 p. C. diferido. • .

'

• . .

Billetes de calderilla. . . . . . •

�9'.o5

39'

95''111

49'16

39'1.0

96'

p. c. valor. t

ACCIONES.

lanco de Barcelona.. . . . . .

Caja Barcelonesa de descuentos. . .

Sociedad Catalana general de Crédito .•

Crédito Moviliario Barcelonés. . . . .

Caja Catalana industrial y mercantil. .

Sociedad Vahm. de Crédito y Fomento.

Fer.-car. de Barcel. á Arenys'}" Gerona.

Fer.-car. de Bar. á Granollers yGerona.

Ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. .

Ob. del fer.-car. de Bar. á Ger. e. oc. 59

Oh. del fer.-car. de Bar, á Zar. E.1 j. 58.

Dlchas. Emision de diciembre y enero.

Fabril Algodonera. . . . . . .

Obligacion. de Navegacion é Industria,

I

Desern-

Capital. bolsado.

,!,O.oO rs. 11.0 p. C.

4,0.06 rs. t.o p. c.

!,.oOO rs, 4.0 p. c.

!,.o.o.o rs. 3.0 p. c.

i,.o.o.o rs. ,1.0 p. c.

2,.0.00 rs. 32 p. c.

2,.0.0.0 rs. Todo.

2
• .0.0.0. rs. Todo.

!,.o.o.o rs.
.

9.0 p. c.

!,.o.oO rs.
'

Todo.

2¡.o.o.o
rs. Todo.

2 .0.0.0 rs, 'Todo.

2,.000 rs. Todo.

2,5.0.0 rs. Todo.

R!'

94'

.

87 '25

36'

-32'35

12'25
,

87

35'75

32'25

12'15
, 2811;',

, ,

::12'

8�'25

66'5.0

64'25

90'5.0

90'

875.0
,

31'

88'

61;'4.0

64'

9.0'4.0

89'75

87'4.0
,

RESER.A. DE U BOLSA DEL 8 DB MUO DB 1860.

En el consolidado no han sido 'muchas las operaciones q;ue se han realizado quedando su

cambio con poca varlacíon, y habiendo cerrado con dinero a 49'05, y papel á 49(10. En cuanto

á su tendencia, Inútíles decir que no se presentaba marcada; empero nosotros insistimos en

lo que sobre su marcha tenemos indicado: no nos estraña la ¡oscilacion que hoy tiene, aun

cuando fuese algo mayor; no obstante creemos que deben aclimatarse los tipos actuales.

en cuanto á la especuíacíon se encuentra algo disiden te en sus combinaciones, no siguiendo
unamisma idea. En la diferida las operaciones que se realizan son de corto número, por lo

que su cambio se resiente algo del tipo nominal, quedando con dinero á 39, y papel á 39' 10.

Accwnes.

En este mercado las operaciones han sido en regular número, habiéndose aumentado el

tipo en algunos valores, lo que ha constituido algo de anímaoíon, efecto de la cual eran en

mayor número los tomadores en algunas acciones de las que ocupan la especulacíon, y qqe
cerraban á última hora con buena tendencia. El Banco de Barcelona ha dado lugar á algunas
transacciones á 87, empero quedaba con dinero á este cambio, y papel á 87'25. En la Catalana

de Crédito se han realizado muchas operaciones en partidas regulares hasta 32'50; sin em

bargo solo quedaba con dinero á última hora á 32'25. En la Caja Barcelonesa las demandas se

presentaban insistentes, habiéndose presentado bastante dinero á 35'75, con papel á 36. La

Caja Catalana ha dado lugar á fuertes operaciones al cambio de 28'15, á que quedaba papel.
El Itloviliario Barcelonés se ha presentado en un estado de calma que ha hecho no sufriese

variacion su cambio; yen las Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento las demandas han

elevado su tipo hasta 31 '90 á que tenía dinero, con papel á 32.

En las acciones de seguros no solo no sabemos operaciones, sino que creemos que ha per

manecido su curso tan sumamente encalmado que no nos permite introducir varíacíon al

guna en sus cambios; así que la Barcelonesa quedaba á 9, la Catalana á 6, la Ibérica á 3, Y la

Aseguradora á 4.
'

En ferro-carriles, aun cuando no se ha observado una animacion estraordinaria, se han

realizado un regular número de operaciones, y ha sido este movimiento tanto mas importan

te, cuanto nos indica que pocas demandas pueden alterar el cambio en estas acciones; así-

, que las de Barcelona á Areny.s y Gerona se han pagado á 88 Y quedaban con dinero á este

cambio: las de Barcelona á Granollers y Gerona quedaban de 66'40 á 66'50, hasta 'Cuyo último

cambio se han negociado; las del Centro, sin que sepamos operaciones, han estado á 54'50, Y

las de Barcelona á Zaragoza con mucha demanda, se habían pagado hasta 64'50 en el Bolsín,

quedando á ultima hora de plaza á 64.

• '

En las acciones industriales, la España queda con dinero á 89'90, Y papel á 90, la Fabril

ha dado lugar á operaciones á 82, la Industria queda á 71, y la Comercial á 5'25.

.

En el Alumbrado por gas, aun cuando no sabemos operaciones, creemos que su curso cor-

riente es el de 111'50. .,.. ,.

En las obligaciones, las de Granol1ers, con bastante firmeza, quedaban de 90"40 á 90'50, á

cuyos cambios se han negociado; las de Zaragoza, julio, quedaban de 89'75 á 90; las de enero,

de 87:40.á 87'50, pagando�e las de J�tita á. 95, las de Almansa á. 91, 'i las de .Nave6acion é ln�

dustna a, 9i.
.

,.

..

.-
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En general, para los valores de especulacton hapresentado anímacíon el mercado, aun

cuando no haya tenido tanta en los de renta.

BOLSIN.
•

El consolidado en baja se ha negociado hasta 48'45, reacclonándose luego, queda a las

nueve y media á 48'55 dinero.

Diferida y acciones sin operaciones.-F. R.

,
_

.... _
.... _-

lIIercado de Reus.
•

Precios corientes al por mayor en esta plaza el dia 7 de mayo de 1860 en los articulos de es

portacion siguientes: Mercaderías á bordo en Salou ó Tarragóna.=Aguardie�tes.=Jerezana espíritu

de 33°, pipa 1'25 duros.=Pipa Holanda de 19112°, 68 id.=ldem rcllnado rle 25° 91 id.=ldem espiri

tus de 33 31ío, 11511'2 id.=ldem espíritus de 35°,1111[2 id.-Idem anisado de 11 i¡2°, 67 id.=ldem ani

sado de 11111'2°,75 id.=Id. anisado de 25°,105 id.=ld. anisado de 30° 12ii id.-Barril indiano de 2111'2°,16

id.=ldem indiano de alíO, 111 id.='Vinos.=Pipa para Levante. No hay.=ldem para Montevideo y Buenos

A ires, ele {lO á U id.=Idem portuguesa para el Brasil, de 70 á73.=ldem de castaño, dulce del Priorato. No

hay.=Grano!!l.=Almendra de Esperanza á bordo, quintal, de 18 á 1811'2 id.e-Idern en cáscara ó mollar,

·MCO 1 112 c.a, de 7 11� á 7 112 id.=Avellana en grano, quintal, 111lcÍ á 11 1 ('2 idem.e-Idem en cáscara para

América, saco 11'2 c.", de 71lcÍ á 7112 id.=Id.
id. para Inglaterra, idem, de 7 á 711� ídem.

SANTANDER 2 DE MAYO.

Harinas.-Continúa la desanimacion. La única operacion ha consistido en dos pequeñas partidas

disponibles á 16 illí rs. arroba. Siguen las tendencias á la baja. .

Trig03.-De álaga se ha vendido una partidíta disponible á 50 rs. las 90 libras.

El seeretaru: de la Redaccion, MODESTO COSTA. T TURELL.

,
;..�

--
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Vigia de Cádiz del 3 de mayo.-llan entrado los buques siguientes: vapor francés de guerra. y porte

de 4 cañones, Tysiphone, su comandante el capitán de fragata l\f. Benié. de Tánger.-Gol. de hélice esp.

de guerra. con dos cañones, Ceres, capitan el teniente de navío don Pedro Ramirez; de Algeciras.-Ilerg,

gol. esp. Veloz, Campos, de Tenerife y la Gran Canaria, con cochinilla, etc.e--Got. esp. Dolores, Lloret,

de Tenerife, en Iastre.s-Han salido: anoche el vap. esp. transporte San Quintín. capitan el ten lento de

navío don Francisco Llano y Herrera. para la Mar.-Hoy el berg. gol. esp. Paquete Helena. Lloret. para

Montevideo, con vino y otros efectos.-llerg. esp. Josefina, Ansoategui, para
la Habana.e--Frag. ing. Java,

Wheller, para Lóndres, con vino.-Frag. pol. osp. Esperanza, Serra. para Palma, con café, ete.-Vapor

esp transporte América, Cruz, con el regimiento de Orense para Vigo.-V<lp. correo esp. Europa, Car

bonell, para Alicante y Barcelona.e-Yap. esp. Ligero,

p.
astor, para Tarifa, Algeciras..y Gibraltar.

Observaciones meteorológicas.-AI Orto. Ventol. del qqte. 1, niebla densa.e-A ras n. NO. fresquito,
claro.-Al Ocaso. NO. ídem, nubes.

•

, , ... ,

,;)

Bsiracto del Lloyd del 4 de mayo.
A las aguas de Dungenest.e-Dla 30 de abril. Burdeos y Habana núm. 1.0, c. ügarte ,

del Ferrol para

Hamburzo.

A �·al�outh.=Dia 3 de mayo. Dulce Nombre de Jesús, c. Audarso, de)a Habano.=i. Tomás Joaquín ,

c. Arrotcguí, de la Habana.

A Hamburgo.e-Dia 1.0 de mayo. Montañesa, 'C. Mier, de la Habana.
.'

A Buenos-Aíres.e-Dla 6 de mayo. Invenoible, c. Maristany, de Barcelona.=3. GabrIela, c. Reventós,

de id.=l1. Pisogas, c. Mir, de Rio-Jaueiro.e-B. Lusitano, c. Araujo, do id.=20. Cecilia, c. Carreras, de

Barcelona.

.

.

De 1\. Aires.=Dia t.v-de mayo. Fijo, c. Fernandez, para la Habaua.s-Indlo, c. Pagés, para id. �.l\liller

va, c. Rubio, para Cádiz,=Ataulro, c. Juliá, para �Iatanzas.-Mensagera, c. Roger, para Entre-Rios.-'-'-l\la

ría B[anca, c. Coso, para id.=15 .. Presidente. c. Ventura, para Uruguay.=19. Catalina, c. Lopez, para Es

paña. =21. Lola, c.l\IilIet¡ para la Habana.=Teresina, c.ll\Iaristany, para id.=22. Catalina, c. Font, para id.

�lol'alidad. c. Juf iá.rpara id .. =-Ióveu Eduardo, c. Font, para id.=21. San José, c. Zarraneluvecchia, para

iu.=.n. Colon, c. i'tIirarubell, para id. ..
A Illo-Jauelro.ee üia 9 de marzo. Juanita, c. Pagés, de l\Iálaga.=lS. Mercedes Montes, o . Alslna, de.Cá

diz.=.tJ. Union, c. Felipe, de .Hontevideo.=20. Doris', c. Cadal, de id.=1.° do abril. Maria Isabel, capitán

García, de id,

A Fernambuco.e-Dia 28 .demayo. Dolores. c. Martins, de Montevideo.=l de abril. Vigilantt'. c. Maris

tany, de Barceloua.e-s. Relámpago, c. Fonseca, de Li.:;boa.=13. Dorotea y Ernestina, C. Araujo, de RJO

Janeiro.

De Fernumbuco.e-D¡a 31 de marzo. Dulcinea, c. Pagés, para el Rio ele la Plata.

A �Iafaiion.=Dia fi de mayo. Lauro; c. Arau]o, <le N. Yorch ,

A Montevideo.=Dia 28 de febrero. Anita, c. con, de Barcetona.e-t de marzo, María Asunta, c. Isern,

de id.=i. Ga.brieLa, c. Ratnentol, de id.==Leonol·, C. Veíra, de �Iallorca.=lndla, c. Plá, de Barcelona.e=l ü.

Union, c. Bertran, de id.=San Antonio. c. nurau, de id.='23. Nuevo Lautaro, c. Estival, de id.=t5. Pepe,

c. Estival, de id,=Pescadora, c. Fernandez, do Cádiz.=.2S. Nueva Diana, c. l\1olfino, de Santa Catalina.=

Conchita, c. Bertran, de Barcelona.e-üartñosa, c. Alsina, de Fernambuco.

ABERTURAS DE ltEGISTRO,
Para Liverpool, con escala en 'Valencia, ,"Ii

cante,Málaga, ()á(liz, 'Vi�o y ()orlliíar.

Saldrá el domingo 13 del corriente, á las ocho de

la mañana, el acreditado vapor�spafiol '�a Ga

ditana su capitan D. Francisco Antonio de Arbizu

ri; admitiendo cargo y pasajeros, Se despacha en

casa D! Francísco N�\'eUe, tlórticos
de Xifré, n. 6; �

Para la Habana.

Saldrá á la mayor brevedad la acreditada cor

betaMagdalena, su capitan D. Juan Magri; ad-

mite carga á flete y pasajeros, á quienes se ofrece

el esmerado trato de costumbre. Se desp'acha en

la calle de &loneada, n; 19, piso 3.° a

"
•
r'

r,
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J'tliércoles al anochecer.

Sábado á igual hora.

I

•

, ." . ">:'
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VAPORES
..

-CORREOS DE A. LOPEZ y COMPANll.

r,

,,'

•

Servicio de gran veloeidad en comblnaoton con los ferro carriles del Mediterráneo, español-rrancás
,

Para .tl.Ucante y Hálaga.

Todos los miércoles á las tres de la tarde. .,

I
r

Par.lllarsella.
�,

•.

",. ir 1 ,',' 'l.

Todos los jueves á las cuatro de la tarde.
' ,

/

Los vapore.lIIadrid, eapítan Carricarte; .tl.lieante capitan Rivero; "/ Hat:.eUa, capitan Ragler,
tan acreditados y favorecidos del público por la exactitud y rapidez de sus viajes, son los que prestan
este servicio; admitiendo cargo y pasajeros.=Nota. La carga debe entregarse los martes por la mañana.

Consignatario D. D. Rípol y compañía, plaza de las Ollas, n. 1, alIado de Palacio.

VAPORES-CORREOS DE LAS COMPARIAS.CATALANAS REUNIDAS.

,

.

.

¡ r.
'

.

l. I

• r

...

Para MarseUa.-Saldrá ellO del corriente, á las diez de la mañana, el vapor el!Jpaiiol Europa,
su eapítan don Francisco Carbonell y Suñol; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de la

Merced, n. 46, piso principal.
I

U

Para Valencia, .tl.licante,eaMagena, Almería, Hálaga, Algeeirall y ()ádiz, saldrá el,10
del corriente, á las ocho de la mañana, el vapor español Balear, su capitan D. Juan Messo; admitien-
do cargo y pasajeros. Se despacha en la calle de la lUerced, núm. 46, piso principal. "1

PARA TARRAGONA, "VALBNCIA:
s r ,

y en combinacion con el
ferro·carril hasta lIIadrid.

El nuevo y hermoso vapor de grande velocidad el ()atalan, empezará. el martes próximo 8

de mayo, sus víages á dichos puntos dos veces la semana, á saber:

litalidas dc Barcelona. Salida*de 'Valencia.

Martes á las doce del dia.

Viernes á las doce de id.

Precio de pasaje de Barcelona á Madrid.. .

',�,

« » l) de id. á Valencia. . . .

Precie de carga, mercancías hasta Madrid, 6112 rs. arroba.

Direccion y despacho. Pórticos de Xifré, n. 8, bajos.

.
,

1.a clase. 2.8 clase. 3.8 clase.
,

-

340 rs. 260 rs . 150 rs.
I

130 »
.

98 » 52 »

,

--
-

!.

14

ParaSe"illa.

Saldrá del 12 al ti; del corriente. el bergantin

goleta !lacra Fanlilia, capitán D. Antonio Gon

zalez; admite carga á flete. Se despacha en la calle

de ürísuna, n. 8, escritorio.
. 1)

Para Santiago de ()uba.

Saldrá el 25 del presente mes la corbeta Jc\sé

AlDeH, capitan don Erasmo Puig; admite pasaje

ros y un resto de carga á flete, Se despacha en la

calle ele la Ciullad,n,U,' �

...-..........:
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Par. Tar..
agOn�

eon eHat. én 8itje.
Para Aleada. y lIahod.

· .

_ ) Y"''''.n8e... Saldrá el miércoles 9 del corriente á lliS dos de

•

Sal,drá todos los domingos y jueves, á las ocho y
la

tard.e, e� vapor español Mahonés; su c�pitan
D.

medta de la mañana, el acreditado vapor español
Autonío Yíctory ; admitiendo cargo y pasaJe.ros.

Se

de grande velocidad Indio y regresará de Turra- despacha en casa D. Francisco Novelle, pórticos de

�?na, con las mismas escalas, todos los martes y
Xifré, n. 6. 2

víérnes, á las nueve de la misma' admitiendo car-

go y pasajeros. Lo despachan los' Sres. Nicolau y
Para Nueva Orleans.

Capo, pórticos de Xifré n. U. l' Saldrá la mayor brevedad posible la Iragata
,

española Teresita! admite carga á flete y pasa-

Para "ette, con escala en S. Felio de Gui- jeros. Informarán en los pórticos de Xifré, n. U.

xoJs y PalalDó�.
'

ParaMontevideo el Duenos·&ires.
;

Saldrá el viérnes 11 del actual el vapor español Saldrá á la brevedad posible la polacra Dolo·

de á hélice .el Gallito, su capítan don Francisco
r�8,

su capítan D. Juan Urgell; admite car,ga y pa

Per�z; admite carga y pasajeros, Lo despacha don saJe�os.
Se despacha en la plaza de Palacio, n. 15,

Bnríque Dauner, calle de Cristina, n. 12. 2 pértíco, cuarto 2.° ti

EMBARCACIONES ENTRADAS A ESTE PUERTO DESDE ATER AL MEDIODIA HASTA EL ANOCHECER

Mercantes españolas .

.

De Tarragona en :; horas, vapor Indio, de �5 t., c. don Paulíno lUanch, en lastre, y 8'2 pasajeros. Con..

signado á los señores Nicolau y Capo. .

'

Además 7 buques de la costa de este l¡lrincipado, con '200 qq., sosa y' 25 pipas aceite á don Ignacío Es-

tev�, y 339 i�. vino trasbordo.
. 1 (

i

,=
- - -

�:::l::::::::L
--

.,:::::::::::::a

Correode Madrid del 5 -de tnayo de 1868.
,

I
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MINIST-ERIO DE HACIENDA.
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REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del espediente Instruído por esa Direccion general con

objeto de aclarar la forma en que deba aplicarse la legislacion dictada sobre el reconoci

miento, liquidacion y rebaja de cargas y orédrtos hipotecarles que pesan sobre todos ó parte
de los bienes de los caudales comprendidos en las leyes de desamortizacion. Y vistas las de

27 de febrero y 11 de julio de 1856
,
así como los informes emitidos: sobre el particular por las

secciones de Hacienda y Gracía y Justlcla del Consejo ue Estado, y por el As 'sor general de

este �l\'Iinisterio, la Reina (Q: D. G.l ,
conformándose con '10 propuesto por esa Direccion gene-

ral, se ha servido resolver : '

1.° Que el art. 13 de la ley de 27 de febrero de 1856 quedó derogado por el 30, 31 y 32 de la
,

de 11 de julio en cuanto dísponía que los censos pertenccíentes á particulares que gravitan

mancomunadamente con hipoteca sobre todas las fincas de un caudal'desamortizado, ó sobre

dosé mas del mismo, se admitiesen en pago de las fincas que se vendieran yíueran parte de

la hipoteca. '

2.° Que por lo tanto lo que procede es la subrogacion de las hipotecas generales en espe

ciales
,
conrorrne á los mencionados artículos de la Iey de 11 de julio de 1856

, gírándose la

capitalizacion de los censos que hayan-de ser objeto de la.subrogaeíon sobre eltipo de 5 pOI'

100 sr ñalado en dicho art. 13 de la ley de 27 de febrero de 1856,. en cuya parte no sufrió dero

gacion por la de 11 de julio siguiente.

3.° Que en los espedlentes que se instruyan para hacer las subrogaciones se oiga prevía
mente á las corporaciones y establecimientos censatarios, haciéndose constar en aquellos con

certificaciones de las secretarías de las mismas corporaciones y estableelmípntos , y de las

oficinas de la Administracion pública donde presenten sus 'presupuestos y cuentas anuales,

que en estos documentos y en los libros cabreos constan las obltgaotones censales de que se

trata y,llos réditos correspondientes.
-

,

.

4.° Que, si despues de enajenadas todas las ftncas afectas en mancomún á un censo ó mas

fuesen estos reclamados, se haga la subrogacion de su hipoteca sobre otra finca de las que

tenga la corporacion ó establecimiento y no estuviere gravada con aquella hipoteca, que

dando, en el caso de no existir finca sobre que hacer la subrogaclon ,
hecha esta sobre la

masa de inscripciones de la Deuda pública que la corporacíon Ó establecimiento respectivo
recibiere como producto de la enajenacton de sus ñncas,

.

5.°' Que aprobada la subrogacíon ,
cuando esta recaiga en fincas ena]: nubles se r. baje al

ser vendida, del precio del remate, el importe ct 1 capital que corresponda al rédito anual'

sobre el tipo d. 15 por 100
¡ COII)O se indica en la regla; segunda , practícándose 'al ef cto las

op- raciones que corresponcan , segun las disposiciones de la ínstruccíon de 31 de mayo
.

de 1855. .
. ,

'

,

6.° Que cuando la subrogacíon haya de recaer sobre el capital de inscrlpoienes de la D, Il

'da pública s.e dé conocimiento á, la Direccion general de la misma á fin de que haga las ano-

tAciones correspendíentes. 1 ,r ,

7.° Que aquetlas otras cargas-de que no fueren única hipoteca dos ó 'mas fincas enajena
...

ble� ,
sino el conjunte de recursos d� los establecimientos y corporacíones obltgadas al pago,

;
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asi como los censos Cóticejiles puedan tanibien trasmltlrse sobre tina finca determinada

siempre que la corporacton Ó establecimiento respectivo convinieren en ello, la carga resul

tase legitima y subsistente segun los datos pr.ventdos en la regla tercera, y el acreedor lo

aceptase por su parte; haciéndose la capitalizaolon de la carga para la reduccíon del precio
del remate de la finca al El por 100

si el tipo primitivo á que aquella se hubiere constituido no

fuese mayor, y considerando como tanto de la carga la cantidad á que hoy se halle reducida>

cualquiera que haya sido en otro tiempo su importancia.
8.° En caso de desacuerdo para la subrogacion de que trata la regla precedente, quedarán

gravando las cargas sobre las inscripciones de la Deuda pública que se emi tan á favor de las

corporaciones ó establecimientos respectivos en equivalencia de sus fincas, y sobre los re

cursos de otra clase que con arreglo a las escrituras de imposicion tengan aquellos.

9.° En los casos en que los establecimientos ó corporaciones que tuviesen hipotecadas sus

inscripciones al cumplimiento de censos y cargas las redimieren con-la autorízacíon é inter

vencion de' las Autoridades á quienes tocase dispensarla, se pondrán las inscripciones en

aptitud de ser aplicadas á los objetos á que con arreglo á las leyes pueden destinarse, prevías
las formalidades que procedan segun las mismas.

y 10. Que conforme á las aclaracíoni s anteriores, los pagos hechos con capitales de cen

sos por cuenta de fincas vendidas desde la fecha en que se publicó- en -la Gaceta de Madrid la

citada ley de 11 de julio de 1806 se anulen, reponiendo el importe de aquellos los comprado

res con los valores admisibles segun la Iegíslaeíon vigente, quedando los censos que se hallen

en dicho caso en las condiciones en que se encontrasen antes de su admision en pago de las

ventas de fincas efectuadas despues de dicho dia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guar

de á V. 1. muchos anos. Madrid 3 de mayo de 1860.=Salaverría.=Sr. Director general de pro-

piedades y derechos del Estado. (Gaceta núm. 126.)

,

PARTE NO OFICIAL.

Bolsa de Madrid del ;) de mayo de 1860.

COTIZACION OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO.

Fondos públicos.==Títulos del 3 p. c. consolidados, á �8-90 Y 75 c. al contado.

lnscripciones de id.á c. contado.=Títulos del S p. c. diferido, á 38-90 d. al contado.

Amortizable de primera clase 20-15 al contado.e- Id. de segunda al contado.=Déu4

da del personal n-se d. al contado.

Acciones de carreteras al (j p. c. anual, Emision de 1? de abril de 1850, de á i,OOO rs. 91-i'i0

al contado.=fd. de 2,000,93 d. al contado. =Id. de 1? de junio de 1851, de á 2,000, 95 d.

al contado.=Id. 31 de agosto de 1852, de 2,000, 93- d. al contado.=Id. de 1? de [ullo de 18M, de á 2,000
9�·15 d. al contado.=ld. 9 de marzo de 1855, procedente de la de 13 de agosto de 1852, de á 2,000 rs.

al contado.

Acciones del canal de Isabel Il, de á 1,000 rs .. 8 p. c. anual, sin cupon 110 al contado.=DeI Ban-

co de Rspaña, 199 p. al contado..

Acciones de la Sociedad española mercantil é industrial, capitall,!lOO rs. desembolso 75 por 100,
al contado.

Cambios.=Lóndres á 90 d. r. 50-70 =Paris á 8 d. v. 5-%7 p.=Albacete 518 p. d.= Alicante liS p. b,=
Almel'ía par p. d.=Badajoz par d.=Barcelona 11� p. d. Bilbao par d.=Burgos par d.

= Cáceres 118 d.

d.=Cádiz 31� p. d.==córdoba par d.=Coruña 5(8 d.=Granada 11'2 d. d.=Guadalajara par d.-Jaen 318 p.
d.=Leon 11' d.=Logroño 11'! d.=Lugo 1 d.-Málaga 1¡i p. d.=Murcia d. b.=Orense 1 p. d.=

Ovledo par p. d.=Palencia par d.=Pamplona par d.=Pontevedra,718 p. d.=Salamanca :1[8 p. d.=San Se

bastían lit d. b."';'Santander 11� p. d.=Santiago 112 d. d.=Segovia par d.=Sevilla :l1� p. d.=Soria �Il p.. d.

=Tarragona llid.=Toledo 314 d. -=Valencia par d. d.=Valladolid 118 b. =Vitoria 11'2 b.=Zamora

31\ d. d.=Zaragoza par p. d.

l , (De la Epoca.)
Ix

_" CUERPOS DE OCUPACION DE TErUAN y DE CEUTA.

g¡; Nos parece en estremo interesante la siguiente órden general del día 27 de abril en la pla
...

�
za de T.e,tuan. Dice así: .. .

.

�I'
Babíéndosa convemdo entre los dos plenlpotenclaríos de -S. 1\1. la Rema Nuestra Señora y

lb
de S. M. el Emperador de Marruecos, en los artículos correspondientes al tratado de paz en-

ir�" l�'e ambas naciones, ha dispuesto el Excmo. Sr. Capitan general yen jefe. qne queden cons

:1 l¡tUld�s el cy.�rp� de ocupacion de Tetuan y de Ceula, mientras tenga lugar el "completo pago

�"Iti

de la índemñízaeton de guerra en la forma siguiente:

Jo Artículo 1.° El cuerpo de ocupacion de Tetuan, Comandante en jefe el Teniente g,eneral
.

p:
D. Diego de los

Rios.y Rubio: Estado mayor, jefe el brigadier coronel D. Miguel de la Puente y
\l Campanai segundo Jefe, el coronel teniente coronel del cuerpo D. Juan Montero; teniente co

i' f?ne! caplUm D. Rafael Asin; comandante 'capítan D. José Nicolau; admtnístracíon mllitar. el

:Dt C��lIsar!o de
guerr!l

D. AntoDlo Santos Izquierdo, con el personal correspondiente; sanidad

:ior nlIltt�l', Jefe el sub-Inspector de segunda clase D. Sebastian Cabanes, con el personal corres-

il
pendiente.

i l'
.

P'RllIIEH nrVISION.

f,v
General

.. el.mariscal de campo D. Joaquín Morales Rada: Estado mayor, el coronel coman
....

;1 dante D. Hlpóllto Obregón, coronel capitan D. Ramon Aguírre.
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Primera brigada.-jefe, el brigadier D. Francisco Naneti: Estado mayor Comandante capi.

tan D. Ramon Alonso; fuerzas, .6.° batallnn de marlna; regimiento infantei'fa de Zaragoza dos

batallones, un hatallon del de SOI'la; h;ltallorr('azad(}re� ue 'I'arif'a.

SI'{/und(¿ bfiqada.-Jefe, el hrlgatlie r D: Ca listo Artaga: Estado mayor, el capitan coman

rlante l). Manllel Ibarrueta; fuerzas, reguntento ínranterta de Iberia dos batallones; otro de

All)(\l'it:a; otro de Mallorca y otro
de Estl'emadura.

�EGU�DA DIVISIO�.

Jefe, el brigudler D. Jacinto Elío: estado mayor, jefe, el coronel comandante D. Nicolás

Llover: comundante capítan D. Gregorio Neíra.

Primera brigada.-Jefe, el brigadier D. Cárlos Quírós: estado mayor, el comandante capitán
D. Pedro lUpndibiela; tuerzas, regimiento infantería de la Princesa dos batallones; otro de

Cantabna: batallón cazadores de.Strnancas, idem de Figueras.

Spgllnd(� brigada.-Jefé, elhrtgadter D. yélix Sa!1Ghez: �stado mayor, el comandant.e capi

tan D. José Estraux: fuerzas, regirniento íníanterta de Bailen un batallan; otro de Afnca' ouo

de San Fernando: batallón cazadores de Llerena; otro de Ciudad Rodrigo.

'

Hayada de cab{/Jlena.-J�fe, el brigadier D. José Chlnchilla: Estado mayor, el comandante

capltan D. Patricio Hornale; fuerzas, dos escuadrones de coraceros de Farnesío, dos de Yílla-

viciosa: 011'0 de Santiago y dos escuadrones de. cazadores de Albuera.
I

A?·1111et'ia.-Comandant� general del cuerpo de ejército, el comandante ilel arma en la pía

za de Tetnau el coronel D. Joaquín Vívaneo y Leon: fuerza, un batallón del tercer regimiento

ir(:,!;Hi.Hllpafiíasdel regimiento montado con 12 piezas; primer regimiento de montana cualró

compaüías con 21 piezas. .'

Tngenieros.-Comandante general de dicho cuerpo Y comandante de la plaza de reman, el

coronel D. Pedro Eguía; fuerza, cuatro compañías del primer batallon.

Ar'!, 2.° Diviston de ocupacion de Centa.c-Comnndante general, el mariscal de campo don

}fannel Gasset: Estado mayor, jefe, el coronel comandante D. Sandalio Sancha; capltan don

José Sancho Molero: admlntstrrcion multar, comisario de Guerra. jefe D. José Robles con el

personal correspondiente; sanidad militar, el médico mayor D. Jaime YHa y Pons con el per

sonal correspondiente.
Primera brigada.-Jefe, el brigadier D. Juan García; Estado mayor, el capitan D. José Jlme

nez Moreno; ruerza, el regimiento infantería del Rey dos batallones; batallon cazadores de

Cataluña,

Segunda briga.da.-Jefe, el brigadier D. (en blanco); Estado mayor, el capitan D. �farjano

Capdepon; batallon cazadores de Talavera; id. de �Iérida; id. de Alcántara.

raballería.-Escuadron cazadores de Mallorca.

ArfiUe1'?a.-Una compañía del quinto regimiento de montaña con seis piezas.

T.¿uellipros.-Dos compañías, una del primer batallon y otra del tercero.

'.1Art. 3.° Asimismo se ha ser,vi.do dictar. las disposiciones siguientes: •

El segundo cuerpo marchara a Ceuta, a embarcarse en aquel punto.
El tercer cuerpo y la division vascongada permanecerá en Tetuan para efectuar su em ..

harque cuando se les ordene.

Art. 4.° El teniente general D. Luis García
, jefe de Estado mayor del ejército, queda en

cargado del mando en jefe de todas las fuerzas y ocupacion en 'I'etuan hasta la completa di

solucion del ejército, embarcadas que sean estas últimas, segun las instrucciones que ha re

bído de S. E., y reducidas las tropas á la de ocupacíon cesara su mando, quedando con el su

perlor el teníente general D. Diego de los Rios.

AI't. 5.
°

La division de ocupacion de Ceuta y la plaza con la guarnicion, quedan bajo la

depeudenoía directa y ú las órdenes del general'Garola su mando. Terminado este se consíde

rarán independientes, á menos que el gobierno de S. !tI. no disponga otra cosa.

Art.6.0 El Excmo. señor brigadier D. Joaquin Blak, queda nombrado jefe de Estado mayor

general. •

ArL. 7.° Las planas. mayores de los cuerpos é institutos del ejército, continuarán en su

actual forma hasta nueva resolucíon. _

�rt. 8.° Todas las tropas, ya de ocupacion Ó las que eventualmente queden en Africa, go

zara n, hasta su desembarque en la Península, las gratificaciones y raciones que durante la

campaña ha disfrutado el ejército de Arrica.

Lo que. de órden de dicho Excmo. señor se hace saber en la órden general de este día, pa

ra conocimiento de todas las clases que componen este ejército.-EI general , jefe de Estado

lmayor general, Luis García.

Madrid 5 de mayo.

(Del Correo autógrafo.)

Se han recibido últimamente en el parque de artillería de esta córte
, procedentes de Pla"

cencía, 400 fusiles ingleses rayados, calibre de 15 y trasformados á precision. Tambien
se han

recibido otros 200 de cañón liso con sus correspondientes' bayonetas, y arreglados
á los IDO"

delos mas adelantados de sus respectivas clases. .

-Por el ministerio de la Guerra se ha dado órden de abonar la suma de 20,000 reales, ID"

vel:tidos durante la campana en útiles del cuerpo de ingenieros, con destino al parque
de

arríca.

1
I L l.

-..;
�.
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-�l calor Sé vá hacleñdo demásiado intenso é insoportable en Teiuan
,. sfgun nos escriben

algunos de nuestros amigos. La animacion que antes reinaba va desapareclendo notablemen-
I

te. Las fuerzas que se encuentran de guarnicion en, la plaza sienten menos los rigores (lel clt-

. ma, porque pueden resguardarse mucho mejor de lo.s ardores del sol, y disfrutar la ventaja

que para la estacion de verano ofrece el sistema de ediñcacton de los árabes. Continua siendo

muy satisfactorio el estado de salud en los campamentos, sin que apenas quede vestigio de la

existencia delcólera. Lo que no disminuye en nada es la emtgracíon de los hebreos; y al paso

que siguen no vá á quedar ninguno en I'etuan, Parece que al temor que ya les inspiraba el

abandono de la plaza por las tropas españolas, hay que añadir ahora algunos insultos de que

al parecer han empezado á ser objeto por parte de los moros que regresan después de ajus
tada. la paz. Casi todos se dirigen a la Argelia y muy especialmente á la ciudad de Orán, donde

encuentran grande proteccíon, ,
"

-Segun escriben de Méjico, parece que se halla próximo aquel infortunado país á ser tes

tigo de un nuevo hecho que contribuirá á aumentar la anarquía que en él relná
, y á aniqui

lar sus ya harto enervados elementos de vitalidad. Parece que se trata de proclamar inde

pendiente el territorio denomínado de Sierra-Madre, con los Estados de Nueva Leon y Coahuí

la. Este suceso, si al fin llega á realizarse, tendrá un desenlace semejante al de la índepen
denota de Tejasf con lo cual los Estados-Unidos del Norte penetrarán con visos de legatidad
en el corazon de la república mejicana, si las naciones europeas no se apresuran á estorbar

lo. El famoso Vidaurri, caudillo de los radicales, tantas veces batido por el general Miramon,
es el que se ha encargado.de dar á *ll.J)atria este golpe de muerte, para lo cual se ha procla-
mado independiente del gobierno de Veracruz, sin reconocer el deMéjico. I

,

.,1
I
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'Paris!>dlmayo.
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La agencia Havas-Bullier publica el siguiente parte telegráfico: .

«Berlm 5 de mayo.-EI mmistro de Hacienda ha presentado hoy á la Cámara de 109

diputados dos proyectos de ley abriendo créditos estraordinarios para gastos militares,
con el objeto de sostener el ejército bajo el pié provisional en que se puso despues de

la movilizacion del año pasado. Los créditos que pide el gobierno se elevan á nueve mi

llones de thalers, y se aplican al ministerio de la Guerra para
el período de 1.0 de mayo

al 30 de junio de 1861. Se propone cubrir este gasto contmuando lareeaudaciou del �5

por 100 que grava ciertos impuestos hasta el I." de julio de'1861, añadiendo los esceden ..

tes de ingresos -del ejercicio de 1859. El ministerio pide que estos proyectos sean vota..

dos por ahora de confianza, y sin, oblígacíon de descender á detalles sobre el empleo. de

IO's créditos, y promete dar cuenta á la Cámara en la primera legislatura, No se gravará

por consiguiente el tesoro del Estado que es de 12 millones de thalers. Los proyectos de

ley que acaban de presentarse no dicen nada acerca de las cuestiones relativas á la du

ración bienal ó trienal del servicio miltar ni á la modíñcacion dellandwchr en reserva.»

=Leemos en la Patria: '

«Coutinuan cada vez menos amistosas las relaciones entre el gobierno prusiano y al

gunas cortes secundarias de Alemania. Hace algunos dias que de Schleinitz criticó viva ...

menté en el seno del Parlamento de Berlín 10'$ obstáculos creados por ciertos gobiernos
alemanes á la política de Prusia. '

El gobierno de Hanover no ha tardado en tomar la revavuhe. M. Borries, ministro

del Interior, acaba de declarar en la Cámara hanoveriana que los Estados secundarios

de Alemania jamás se someterian á ninguna potencia germánica, y que defenderían su

independencia por .medío de alianzas formadas entre sí, es decir, por medio de una

alianza con potencias estrangeras.
-NO's escriben de Turin con fecha del 4 de mayo que los datos recibidos en el ministe

rio hacian presentir que á pesar de lo reñido de la lucha electoral
que

ha de tener lu

gar el 6 y ell�, los candidatos apoyados por el gobierno serán elegidos en un gran nú

mero de colegios.
Las sesiones del Parlamento no deben oontlnuarformalmente hasta el U. Se tratará

�nmedjata�cnte
del exámeri de l�s actas] y

se c�ee .ql!e �a discusion relativa á la cúesti�n
"le la anexión de Saboya y Niza a Francia no prmcipiara hasta el 20 ó 25, porque la Cá

mara no se constituirá hasta el15 ó e120, y no podrán terminarse hasta esta época ciertos

arreglos diplomáticos especiales que se refieren, segun se asegura, á las fronteras de am

bos paises.

Reina una.grande actividad en el ministerio de la Guerra. Se acaban de designar los

cuerpos destinados á reemplazar las guarniciones francesas que evacuan el pais. Acaba

igualmente de suscitarse una cuestión de la mayor importancia en la cual disienten los

hombres espe�iales mas �isting�idos; aludimos á las obras que han de ejecutarse en la¡¡

plazas de Pavía, Plasencia, LOdl'y Plz�lgb.ettonet
. .' .1 -
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la opinion que al parecer prevalecerá en este instante es relativa al aplazamiento de

estas que exigirian míioho tiempo, grandes gastos y numerosos cuerpos de ejército para
la defensa de dichas plasas. Los militares mas práctic�s han emitido, segun dicen, la

opunon de que el ejército ítaliano debe quedar disponible y de modo que pueda cuneen,

trarse en masa en el punto amenazado
para el caso en que se suscite una nueva guerra':

Añaden que hasta mas adelante y cuando esté consolidada la situacion no se ocupará el

gobierno de un trabajo de conjunto acerca de las plazas fuertes de su nuevo Estado ita

liano. Las únicas o ras que creen necesario ejecutar con urgencia son las de la ciudad

de Bolonia y de la ciudadela de Ferrara. Algunas otras ciudades ó plazas deben igual
mente recibir reparaciones de fortificacion pasajera, pero estas obras son poco costosas

y su ejecución exige poco tie�po.». . .

=-La Independencia belga publica el siguiente parte telegráfico: I

.
«lAndres 5 de mayo,-Segun noticias de Washington de fecha del 26 de abril, los pre

limínares de la convencion de Charleston hacen prObable el nombramiento de M. Doug
las como candidato del partido democrático para la presidencia de 19s Estados Unidos.»
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'Paria 7 de mayo.'
" ,¡.: r.. ,tl,_· .:: JI

El Constitucional publica hoy bajo la firma de su director político, un artículo en que
se ocupa de las diñcultades que la oposicion parlamentaria se propone crear al conde de

Cavour. 1,

.

El mismo periódico vitupera las tentativas que se han hecho para derribar del poder
al conde de Cavour; manifiesta las dificultades que ha tenido que vencer el Piamonte 1'e

cientamente, y llama la atención sobre la importancia que este país se ha grangeado con

el consentimiento de toda Europa.
'

Se complace despues en aprobar la política del conde de Cavour, y le elogia por la

resistencia que opone á los (fue quieren arrastrarle mas allá del objeto que se ha pro-

puesto. .

La Europa, y la Francia particularmente, continúa el Oonstitucional', reprobarian con

energía cualquiera nueva agresión. La tarea del Piamonte no consiste ya en engrande

cerse, sino en asimilarse con prudencíaxas provincias anexionistas .
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, (DEL DIARIO DE BARCELONA.)
_ •. '{ .� f {\"'·I�·

lit-

_;
. Paris, martes, 8 de mayo.

Se ha confirmado la noticia de que Garihaldi ha partido para la Sicíliá, lo cual ha

causado mucha alarma en la Bolsa de Viéna.
,

.

.

BOLSA DE HOf.

a por 100 ftaPcés, 71.-4112 por 100 id., sin cotizar .......Interior español, '7 lli.-Di
ferida, 37.

Lóndres . =-Consolídados ingleses, 95 114.-3 por 100 estertor español, 48 3(t-Dife
rida, 38 114.

Amsterdam.-Interior español, 46 1{8.
'

•

• r Amberes.-Idem id., 46718.

,_

Cotizacion
ofjcia!

de las Bolsas de Jladrid, Paris y Lóndres en el dia dt ayer.
l.

l\bDR\D.-8 por .100, 48-60.-Dife1'ida, 38-55 y 60.
._

PARIS.�3 por 100, francés, 70-10.-41(2 por 100 id., 96-15.-Estenor espanol, U.

Diferida, 37 o[8.-AmoI:tir,able, lo.-Interior, 47 1{4.

LONDREs.�Consolidados, 95 1{8 á tr4 .

._

PO'(' el correo nacional, 61trange.ro y partsl telegráficol, FUNCISCO LO,I%.

1'11,1 • I {.
,,, .'j, ..

"

1",

I �"._',

E. R. FRANCISCO NUDIOU.

I

-lruprehLa del bfÁiuo PE B�RtELONAl á. car�ode Francisco G�banacbJ calle Nueva deSaD

IranC1SCo, n. 17,¡¡rAdmllll$traClQO, calle \le la Llbr-eteria, 11. 22.
'
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